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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. Gr.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud

S U M A R I O

Ministerio de Estado:
Contencioso.—Anunciando el fallecimiento en el extranjero 

de los súbditos españoles que se expresan,

WiMm*s*to ém m*rnim y SmtMm:
Kesoluciones adoptadas por este Ministerio respecto de 

Jueces municipales, Procuradores y en el personal de 
auxiliares de los Juzgados y Tribunales,

¿Subsecretaría.—Anunciando hallarse vacante una plaza de 
Escribano de actuaciones en el Juzgado de primera ins
tancia de Nájera.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.—Orden de esta Dirección resolutoria de un 
recurso gubernativo promovido por el Notario D. Manuel 
Canora contra la negativa del Registrador de la propie
dad de Escalona á inscribir una escritura de segregación 
y de descripción de terrenos.

fe  Im t a i f a :
Reales órdenes relativas á devolución de pesetas deposi

tadas por los interesados que se expresan para redimirse 
del servicio militar activo.

Dirección general de Cmtribuciones. --Relaciones de indivi
duos agraciados con honores de Jefe superior de Admi
nistración civil y con las condecoraciones que se ex
presan.

■i&K&tovfif é® fia
Dirección general de Administración.—  Citando á los repre

sentantes del Pósito Pío instituido en Torrecilla de la 
Abadesa (Valladolid).

®IMss?.©ri® <i£> Im im m ié m  grábfifea y B e ila i A r te » :
Reales órdenes disponiendo se anuncien las vacantes de 

cátedras que se expresan.
Otra disponiendo vuelva al servieio activo de la enseñanza 

el Profesor de Dibujo D. Ramón Romea.
Subsecretaría —  Anuncios relativos á vacantes de cátedras.

páblleau*:
Dirección* general de Obras públicas. — Autorización para 

construir un balneario en la cósta de Levante del puerto 
de Cartagena.

Subasta de las obras de cierre de los tinglados del muelle 
de Tarragona.

Subasta de las obras de un tramo de hierro para paso infe
rior á los ferrocarriles de Lérida y Valencia.

ád^ialutrafléi prewlaelal:
Delegación de Hacienda de la provincia [de Almería.—Cuarta 

subasta para contratar el aprovechamiento de esparto.
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.

Ayuntamiento eenettiucioaal de Madrid—  Clasificación de las 
defunciones ocurridas íU Jíadrid en ¡a fecha que se ex
presa.

Subasta para la enajenación de un solar.
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Subasta para la 

venta de 5.490 títalos de la Deuda municipal.

Mad&l&fs'ftafiém fe  Jvsft«fi«
Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y mu

nicipales.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Ovidio Rodríguez Quevedo, recluta del reemplazo 
de 1897 por el cupo de Torrecilla de la Orden (Valla - 
dolid), vecino de esta Corte, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas con que se redimió del ser
vicio militar activo;

El Rey (Q. D. G.}, y en su nombre la R eina  Regente 
del Reino, se ha servido desestimar dicha petición, por 
haber hecho uso de los beneficios de la redención.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Julio de 1901.

WEYLER

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 
relativo á José Lila Vidal, recluta del reemplazo de 
1899, por el cupo de Ollería, zona de Játiva, que está 
comprendido en la Real orden de 18 de Noviembre de 
dicho año (D . O. , núm. 258);

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, accediéndo á la instancia del interesado, ha 
tenido á bien disponer que se devuelvan al mismo las 
1.500 pesetas con que redimió dicho recluta el servicio 
militar activo en dicho reemplazo, según carta de pago 
número 1.503, de la Intervención, expedida en 20 de 
Noviembre de 1899 por la Delegación de Hacienda de 
Valencia. ,

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Julio de 1901.

WEYLER
Sr. Capitán general de Valencia.

MINISTERIO DE  INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Rbina Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á concurso de excedentes, con arreglo 4 los Rea
les decretos de 27 de Julio y 18 dé Septiembre dé 1900, 
la cátedra de Psicología, Lógica, Etica y Derecho 
usual, vacante en el Instituto de Orense.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se anuncie 
á concurso de excedentes, con arreglo á los Reales de
cretos de 27 de Julio y 18 de Septiembre de 1900, la 
cátedra de Psicología, Lógica, Etica y Derecho usual, 
vacante en el Instituto de Murcia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela elemental de Ar
tes é Industrias de Santiago la cátedra de Aritmética y  
Geometría por traslación del Profesor que la desempe
ñaba;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer la provisión 
de dicha plaza en el turno correspondiente, que es el se
gundo de concursó, ó sea entre Ayudantes numerario» 
de las Escuelas de Artes é Industrias, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1909, y el 41 y 49 del reglamento de la mis
ma fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y deinás efectos. Dios guardé á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela elemental de Ar
tes é Industrias de Santiago la cátedra de Física y Quí
mica, por no haberse presentado á tomar posesión el 
Profesor nombrado para la misma por Real erden de 15 
de Febrero de 1901;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer la provi
sión de dicha plaza en el turno correspondiente, que 
es el segundo de concurso, ó sea entre Ayudantes nu
merarios de las Escuelas de Artes é Industrias, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 18 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1900, y  el 41 y 49 del reglamento de 
la misma fecha.

De Real orden lo digo AV. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos año». 
Madrid 7 de Julio de 1901.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
■i»./. ' ' ■ - r.- * ■ "_____________________  ^

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 15 de Marzo último, de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha resuelto declarar sin efecto la 
Real órden de 3 de Noviembre de 1900, por la que foé 
jubilado el Profesor de Dibujo artístico de la Escuela 
provincial de Artes é Industrias de Oviedo D. Ramón 

i Romea Esquerra, disponiendo que vuelva al servicio 
activo de la enseñanza en el mismo Cargo y Con los 
mismos haberes que le estaban reconocidos al tiempo 
de expedirse la expresada Real orden.
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De Rea] orden lo digo á V. E. para su conocimiento 

y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R esoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y
Justicia  respecto de Jueces municipales, Procurado
res y en el personal de A uxiliares de los Juzgados y
Tribunales.

10 Enero 1901. Jubilando, á eu instancia, al Oficial 
primero de Bala de la Audiencia de Cádiz D. Mariano 
López y García.

Idem id. Nombrando, por traslación, Escribano de 
Alberique á D. Vicente Miragall y  Diego, que lo es de 
Sueca.

Idem id. Idem id. de Sueca á D, Vicente Miragáli 
Fabra, que lo es de Alberique.

Idem id. Idem id. de Quintanar de la Orden á Don 
Pedro Lema, que lo es de Callosa de Ensarriá.

Idem Idi Mandando expedir título de Procurador 
de Audiencia á D. José Ignacio Baturras.

Idem id. Idem id. & D. Benito González Ramos.
11 id. Nombrando, por traslación', Escribano1 del 

‘distrito de Atarazanas de Barcelona & D. Lorenzo Her
nández, que lo es del distrito de Serranos de Valencia.'

14 id. Idem id. de Chantada á D. Pedro Marquina, 
queloeadáViUálpaado^ . , ■

18 Id. Mandando expedir título de Procurador de 
Audiencia á D. Miguel OHver.

Idem id. Idem id. & D. Manuel González.
Idem id. Idem id. á  D. Indalecio José Zorrilla.
Idem i í. Idem id. á D. Eduardo González.
Idem id. Idem id. á D. Augusto Focha.
Idem i i. Idem id. á  D. Luis Clapés.
Idem id. Idem id. & D. Salvador Buxó.
Idem í-1. Idem id. & D. Pedro Casals.
Idem id. Idem id. á D. Agustín Boca.
Idem id. Idem id. á D. José Dmbert.
Idem id. Nombrando, por traslación¿ Escribano del 

distrito de Serranos de Valencia á D. Francisco Poma
res, que lo es del de San Miguel de Jerez de Ja Fron
tera.

Idem id. Idem id. del distrito de San Miguel de Je-1 
rez de la Frontera á  D. José Marqués, que lo es del de 
Serranos de Valencia.

Idem id. Idem id. de Albuñol á D. Celedonio Olive
ros, que lo es de Borja.

Idem id. Idem id. de Borja á D. Agustín Cruz Puer
ta, que lo es de Albuñol.

20 id. Trasladando ál distrito de la Universidad de 
esta Corte á D. Tomás Maestre, Médico forense del Juz
gado de la Latina.

Idem id. Nombrando, por traslación, Escribano de 
Rute, á  D, Máximo León Hernando, que lo es de Mon- 
talbán.

Idem id. Idem id. de Montalbán & D. Adolfo Pascó, 
que lo és de Rute.

26 id. Desestimando la reclamación formulada con
tra  las ternas de provisión de las Escribanías vacantes 
en el territorio de la Audiencia de la Cofuña.

Idem id Nombrando, por examen, Escribano de 
Fonsagrada, a D. Julio Rodríguez Meire, primer lugar 
de la terna.

Idem id. Idem id. de Ta Coruña á D. José Doval 
Otero, ídem.

Idem id. Idem id. de Lugo á D. Florencio UrioSte, 
ídem.

Idem id. Idem id. de Monforte á  D. Francisco Cas
tro Artime, ídem.

Idem id. Idem id. de Puentecaldelas á  D. Baldóme - 
ro Posse Pérez, ídem.

Idem id. Idem id. de Viana del Bollo á D. Jesús 
Fuentes Noya, ídem.

28 id. Nombrando Escribano de Jaén á D. Francisco 
Ruiz Martí, como comprendido en el art. 36 del Real 
decreto de 20 de Mayo de 1891.

Idem id. Declarando que no procede la separación 
del Escribano de Bol taña D. Tomás Salinero,

Idem id. Separando del cargo de Escribano de Fi- 
gueras á  D. José Gironella, como comprendido en el 
número ,7.® del art. 40 del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891,

Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 
Escribano del distrito de la Alameda de Málaga, de 
D. Lino Gutiérrez, por no haberse personado dentro del 
término legal.

Idem id. Nombrando, por traslación, Escribano de

Almadén á D. Francisco Iracheta, que lo es de Barco, 
de Avila.

Idem id. Idem id. de Algeciras á D. Eivio, que lo> 
fué de Ponferrada.

Idem id. Idem id. de Canjáyar á D. Leopoldo Ruiz 
Jiménez, que lo es de Huelma.

Idem id. Idem id. de Santa María de Nieva á D . Je
naro González Martín, que lo es de Molina de Aragón.

Idem id. Mandando expedir titulo de Procurador de 
Audiencia á D. Enrique Sastre.

Idem id. Idem id. á D. Enrique Ginestá.
Idem id. Idem id. á D. José Onieva.
Idem id. Nombrando Médico sustituto del auxiliar 

de Priego á D. Andrés Avelino Sellés.
Idem id. Idem Médico auxiliar de Luarca á D. Ra

món García de Trío, único propuesto.
Idem id. Idem de Cervera del Río Pisuerga á Don 

Eladio Alonso, ídem.
Idem id. Idem de San Vicente de la Barquera á Don 

José Ramón Sánchez, ídem.
Idem id. Idem de Sepúlveda á D. Manuel María 

Guadilla, ídem.
29 id. Nombrando Médico forense interino del dis

trito de la Latina de Madrid á D. Cipriano Moreno 
Gan.

* 4 Febrero. Nombrando, por traslación, Escribano
de Zafra á' D . José Lafuente, que lo es de Castuera.

Idem id. Idem de Montánchez á D. Pantáleón Ro
dríguez Calvo, como comprendido en el art. 6.° del 
Real decreto de 9 de Octubre de 1893.

Idem id. Declarando que no procede la separación 
! dél Escribano de Estepa I). José Peña González.

Idem id. Autorizando al Oficial de Sala de la Au
diencia de Sevilla, D. José Herrera, para que nombre 
auxiliar que le reemplace en ausencias y  enferme
dades. i

Idem id. Desestimando el recurso de alzada de Don 
Eugenio Purón para que se le habilite como Procura
dor de Audiencia.

Idem id. Nombrando Médico auxiliar de Frechilla 
á  D. Adolfo Sánchez.

Idem id. Idem id. de Cambados áD . Pío Domínguez.
Idem id. Idem id. de Sequeros áD . Eduardo Fernán 

del Castillo.
Idem id. Idem Médico sustituto de los Forenses de 

Madrid áD . Rafael Santillán Alonso.
12 Febrero. Nombrando, por traslación, Escribano 

de Arzúa á D. Domingo Pintos, que lo es de Ginzo de 
Limia.

Idem id. Idem id. de Lalín á D, Ramón Santaló, 
que lo es de Ribadeo.

Idem id. Idem Médico auxiliar de Piedrabuena á 
D. Eustaquio Sánchez García, propuesto en primer 
lugar.

Idem id. Mandando expedir titulo de Procurador de 
Audiencia á D. Antonio Messa.

Idem id. Estimando el recurso de alzada coatra el 
nombramiento de Juez municipal de Palenzueia.

22 Marzo. Nombrando Médico auxiliar de Cervera 
á  D. Antonio Lücaya, único propuesto.

Idem id. Idem id. de Castropol á D. José López G ar
cía ídem.

6 Abril. Estimando el recurso de alzada sobre nom
bramiento de Juez municipal de Bélmez.

Idem id. Idem id, id. de Pueblo Nuevo del Terrible. 
12 id. Nombrando, por traslación, Escribano de La 

Roda á D. Valeriano Santos, que lo es de Borja.
Idem id. Idem id de San Mateo á D. José Tarrasa, 

qué lo es de Meiinaceli.
Idem id. Idem id. de Requena á D. José Taverner, 

que lo es de Albocácer.
Idem id. Admitiendo la  renuncia del cargo de Ofi

cial de Estadística de la Coruña á D. Marcelino Diaz.
Idem id. Mandando expedir título de Procurador de 

Audiencia á D. Ramón Colubí.
Idem id. Idem id. á  D. Gabriel Obrador.
Idem id. Idem id. á D. Antonio Villoslada.
Idem id. Idem id. á D. Rómulo Gómez de la Peña.
15 id. Nombrando Oficial de Estadística de la Coru

ña á D. Eduardo Pardo, propuesto por la Audiencia.
4 Junio. Mandando ejecutar la sentencia del T ri

bunal de lo Contencioso administrativo en el expedien
te sobre nombramiento de Juez municipal de Miajadas.
' ■ 10 id. Idem expedir título de Procurador de Audien
cia á  D. José María Prat.

Idem id. Idem id. á D. Vicente Díaz,
Idem i i . , Idem id. á D. Antonio García.
Ileen id. Idem id. á D. Francisco de P, Viada.
Idem i  f. Idem id. á D. Cristóbal Puig.
h e ®  id. Admitiendo la renuncia del ca>-go á Don 

Adolfo Sánchez, Médico auxiliar del Juzgado de F re
chilla.

Idem Mi. Nombrando Médico auxiliar de Fuente- 
saúco á Si Nicolás Vázquez Tosca.no,

Idem üd„. Idem, por traslación, Escribano del distri
to de San. Miguel de Jerez de la Frontera á  D. José de 
Castro, que lo es del Puerto de Santa. Maria.

Idem id. Idem id. del Puerto de Santa María é Boa 
José Marqués, que lo ea del distrito de San M iguel de 
Jerez de la Frontera.

Idem id. Idem id. de Saldaña AD., Máximo Alvares, 
Linares, que lo es de Villadiego.

Idem id. Idem id. de Alba de T om es á D. Jenaro 
González Martín, que lo es de Santa María de Nieva.

Idem id. Idem, por examen., Escribano de P aten
cia á B. Pedro dei Río, propuesto, en prim er lugar.

Idem id. Idem id. de Riaño AD. Tsribio Alonso Sa- 
rasua, ídem.

Idem id. Idem Id. de La Ve-eilla á  D. Francisco Ig le 
sia Pinilla, ídem..

Idem id. Idem id. de TordesElas á D. Luis Ponzón, 
ídem.

Idem id. Idem id. de Mola del Marqués á D. Joa
quín Gños, ídem ;

Idem id. Idem id. de La Vecilla á D„ José Encina 
Varona, ídem.

Idem id. Idem id. cte Alcañices á D. Heliodoro Bar- 
bachano, ídem.

Idem id. Idem id. de Villalpando á D. Anesio Gar
cía Garrido, ídem.

Idem id. Idem id. de Castellote á D. José Sáinz y  
Sáinz, ídem.

Idem id. Idem id. de Sariñeña á D. Cándido Peque
ra, ídem.

Idem id. Idem id. de Híjar á D. José Kies, ídem.
Idem id. Idem id. de Barbastro á D. Patrico Cañada, 

ídem. -
Idem id. Idem id. de Hijar á D. Francisco Maldonar 

do, ídem.
Idem id. Idem id. de Mora de Rubielos á D. Enri

que Mas y Ferrer, ídem.
Idem id. Idem id. de Borja á  D. Manuel Maynar, 

ídem.
Idem id. Idem id. de Ateca á D. Luis Muñoz, ídem.
Idem id. Idem id. de Belchite á  D. Jorge García 

Alarcón, ídem.
24 id. Idem, por antigüedad, Escribano de Padrón 

á D. Luis Fernández Almazán, que lo es de Torrela- 
vega.

Idem id. Admitiendo la renuncia del cargo á Don 
Miguel Blasco, Médico auxiliar da Montalbán.

Idem id. Mandando expedir título de Procurador de 
Audiencia á D. Luís Ponce de León.

Idem ídi Idem id. á D. Francisco Sánchez Silva.
Idem id. Idem id. á D. Antonio Muñoz Pérez.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
El Cónsul general de España en la Habana participa á ésta 

Ministerio l os fallecimientos siguientes:
D. Pablo Alemani y Parellada, natural de L avii (Barcelo* 

na), de sesenta anos de edad, soltero, del comercio, que falle* 
ció en la villa de Güines el día 26 de Mayo último, habiendo 
dejado como bienes relictos su participación como socio en 
una dulcería y tres casas de poco valor.

D. Rafael Pérez Gomález, natural de Cviedo, soltero, del 
comercio; falleció en Güines el día 22 de Mayo último, h a 
biendo dejado como bienes relictos un establecimiento de ví
veres que poseía en sociedad en la citada villa.

D. Francisco Naulárt y  Püig, n a tu ra l dé Biañes (Gerona), 
de cincuenta y seis años, soltero, propietario; que falleció en 
la Habana el día 4 dé Junio último., habiendo dejado como 
bienes relictos dos fincas urbanas y valores d 3 Sociedades y 
Empresas.

D. Victoriano Pérez García; natural de Sabadelle (Lugó)'>:. 
que há dejado Una pequeña cantidad en metálico depositada 
en la Jefatura de Policía, de la que era vigilante.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r ía .
r

En el Juzgado de primera instancia de Najera se halla 
vacante, por defunción de D. José Merino, una plaza de 
Escribano de actuaciones, que debe proveerse interinamen
te Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.9 y 5.° del Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva^or traslación 
entre los Escribanos de igual categoría, de conformidad con 
lo prevenido en el art, 9.° del Real decreto de 20 de Maya 
de 189L
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Los aspiradles ú, díefea plaza dirigirán sus instancias do

cumentadas ai Ministerio de Gracia y Justicia d al Presidente 
•de la Audiencia de Burgos, según el caso, dentro del plazo 
•de diez <5 de treinta días respectivamente, ánontar desde la 
■publicación-de este amuacio en la Ga c e t a .

Madrid f€ de JuMs de 1901.= El Subsecretario, Manuel 
Henayas*y SPortocarrero.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o  c i v i l
y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o

I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No-
t ario D. Manuel Canora y Alonso contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Escalona á Inscribir una escri
tura de segregación vy de descripción de terrenos, pendiente 
en este Centro en virtud de apelación de dicho Notario:

Resultando que por escritura de 14 de Octubre de 1899 
B. Manuel Crespi de^alldaura manifestó ser dueño de una 
fierra comprendida en el grupo deñominado la Rentilla, y 
sitio llamado frente «1 Hospital, en la villa de Santa Olalla, 
de caber tres fanegas, equivalentes á una hectárea, 69 áreas, 
#  centiáreas, de las cuales había segregado las dos fanegas 
^que se hallan á la parte Saliente,'Cuyos linderos y demás cir
cunstancias se determinan en la propia escritura,¿y que en 
ellas había trazado tres calles, una de cinco metros de ancho, 
de Mediodía á Norte, y otras dos de cuatro metros de ancho, 
que atravesaban la finca de Saliente é Poniente, constituyen
do un barrio, al que se había dado el nombre de Barrio del 

-Conde de Orgaz, formando 13 solares, cuya, situación y linde
ros ee describen igualmente; y deseando el compareciente 

-i que la segregación y formación de los 13 solares deslindados 
constasen de modo auténtico, para que fuesen inscritos en el 
correspondiente Registro de la propiedad, otorgaba al efecto 
la referida escritura pública:

Resultando que presentado este documento em el Registro 
de la propiedad de Escalona* fué inscrito por lo relativo á la 
segregación de hnca y formación de otra nueya que en él se 
liace constar en primer término, y suspendida su inscripción 
ên cuanto é  los demás extremos del mismo, «porque al desti

narse á la mrbanízaeión el terreno sobre el cual se han tra
bado las caites y solares en que se distribuye la superficie del 
aludido predio se ha omitido el concurso é intervención ne
cesaria de la Corporación municipal, única competente para 
fijar las dimensiones de las vías públicas de la localidad, 
asignar á las mismas denominación determinada y aceptar, 
*en nombre de la Comunidad, la cesión ó renuncia que supo
ne por parte del propietario de la parte de terreno que á con
secuencia de la fijación de límites á los solares formados ha 
de quedar destinado al tránsito público»:

Resultando que el Notario autorizante interpuso: recurso 
gubernativo, solicitando se declarase que dicha escritura se 
halla extendida con arreglo á las formalidades y prescrip
ciones legales, y es, por consecuencia, inscribible, exponien
do al efecto: que la división de una fincaren otras diferentes 
sólo requiere la manifestación solemne del dueño; que Don 
Manuel Crespi de Valldaura ha podido formar los solares que 
describe en la expresada escritura, sin que á ello se oponga 
el art. 72 de la Ley Municipal, puesto que las calles que ha 
trazado para la mejor división, utilidad y servidumbre de 
sus diversas porciones están dentro de su pertenencia, y di
cha licencia se refiere solamente á las vías públicas; que pu
diera muy bien ocurrir que por conveniencia del dueño vol
vieran dichos terrenos á su destino anterior, quesera el de 
pan llevar, y en tal caso serían no ya innecesarias, sino in
útiles y aun perjudiciales las vías de comunicación hoy tra
zadas; y que el Ayuntamiento de Santa Olalla >podría acor
dar la variación, alineación y apertura de calles, que estime 
necesarias al buen servicio público, previa indemnización al 
propietario de la finca que expropie é instruyendo para ello 
el oportuno expediente, pero que ese no es el caso del recur
so, pues aquí nada se expropia, ni renuncia el propietario, ni 
existe contrato, sino un acto que solamente requiere la vo
luntad del dueño:

Resultando que el Registrador de la propiedad insistió en 
su Calificación, alegando: que la Ley no atribuye. & los parti
culares facultades para trazar las vías públicas deptrd de una 
localidad, señalar sus dimensiones y darles un nombre deter
minado, pues aquéllas corresponden exclusivamente á los 
Ayuntamientos, conforme á lo preceptuado en el art. 72 de 
la Ley Municipal; que, por tanto, no ha podido el:Sr| Crespi 
llevará cabo lo que ha ejecutado, al menos para que produz
ca efectos jurídicos, sin consentimiento é intervención del 

: Ayuntamiento de la localidad;, que no pued&argüirseHde con
trario; como lo hace el recurrente, quedas víat trazadas lo 
han sido para mejor utilidad y s.ervMnmhrefde dichos pre- 

• .*di<^>poíquetálm'an^éííacióía hLssháCé^Ada efiBcycitnra, ni 
se haRá confórme con cuanto en Ja misma apare,ce*cousigná0 
dp; que en este documento no se declara que* lejo&de consi
derarse aquellas vías como de usp público, quedaran destina
das á servidumbre de los, demásr predios,5 ni que la división 
no había tenido otro objeta qué dete  ̂ ¿elos,
edificios que pudieranllegar ó no á construir^p deptro de pna 
sola propiédad, y que en la. propia escritura ae deejiudan las 
indicadas porciones, partiendo, de la basé errónea -de. que pue.

, dnaceptarse como definitiva y permanenteda denominación, 
que se ha dado á dichas calles, lo cual no es así, y por tentp^ 
no puede estimarse bien expresada la naturaleza, situación y  
linderos de áquellos inmuebles, en contra de lorque diseñe,; 
el art. 9.° de la Ley Hipotecaria, 25 de suReglamento e Ins
trucción para redactar instrumentos públicos sujetos á Re
gistro: , , .Resultando que el Juez Delegado confirmó la  nota cei

Registrador y declaró que no es inscribible la escritura de 
referencia, por considerar que, con arreglo al art. 9.° de la 
Ley Hipotecaria y 9 0 de la citada Instrucción, deben con
signarse en las escrituras públicas la naturaleza, situación 
y linderos de las fincas que han de ser inscritas en los Regis
tros de la propiedad, y que habiéndose omitido en la que es 
objeto del recurso los linderos de las fincas que habían de 
inscribirse, adolece de un defecto sustancial que impide su 
inscripción:

Resultando que al apelar el recurrente de dicho auto, re
produjo sus anteriores razonamientos, alegando además: que 
al dividir el Sr. Crespi la expresada finca, destinando para 
la mejor utilidad de esas porciones las calles particulares 
que ha considerado necesarias dentro del perímetro de su pro
piedad, lo ha hecho sin oposición ni contradicción de nadie, 
ni de acuerdo alguno anterior ni posterior al acto ejecutado; 
que respecto á las circunstancias de la escritura, debía ma
nifestar que la persona otorgante está designada realmente, 
y la descripción de la finca, con las que constaba en su título 
ya inscrito y algunas más, las bastantes para satisfacer la 
más extraordinaria exigencia, como lo probaba el haberse 
inscrito en parte el documento, precisamente la finca de 
cuya superficie se forman las demás, y que éstas se descri
bían expresando su letra ó número, su superficie, su situa
ción y los linderos por los cuatro puntos cardinales:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado, considerando: que si bien e} acto ¿realizado por 
D. Manuel Crespi da Valldaura y Fortuny en la escritura de 
14 de Octubre de 1899, segregando parte de una tierra de su 
pertenencia, es perfectamente válido y legal, no lo es el tra
zado de calles y designación de solares para edificar, por 
cuanto el art. 72 de la Ley Municipal vigente reconoce exclu
sivamente derecha en los Ay untamientos, y en el caso presen
te no consta que se ha ya? dado en el asunto intervención al
guna al Ayuntamiento de Santa Olalla, ni que éste haya ma
nifestado estar conforme y aceptar tal trazado y designación; 
que en el presente caso no constan de manera determinada 
en la m&y or parte de los solares en que se ha dividido la fin- 

\ ca las circunstancias, que exige el art. 9.° de la Ley Hipóte - 
| caria, puesto que las calles señaladas cqmojinderos son ilu- 
\ sorias y no existen hasta que el Ayuntamiento las marque 
] cométales; y que la escritura que ha dado lugar al recurso 
l no aparece extendida con la claridad y precisión necesarias:
| Resultando que el Notario recurrente, al apelar ante esta 

Dirección, expuso: que el Registrador debió comprender en 
su nota todos los defectos de que la escritura adoleciera para 
su inscripción; que no habiéndose fundado la suspensión en 
que la inscripción de las fincas carecía de las circunstancias 
que exige la Ley Hipotecaria, no debió serlo tampoco para 
confirmar la nota de dicho funcionario, y que después de sus
pendida la inscripción de la escritura consultó con el Regis
trador sí podía subsanarse el defecto notado, presentando un 
certificado del Ayuntamiento en que se consignara la con
formidad y aprobación de lo hecho por D. Manuel Crespi y 
Valldaura, contestando el mismo Registrador que ya no po
día admitir semejante documento:

Visto el art. 72 de la Ley Municipal vigente:
Considerando que tal como se ha planteado el presente 

recurso, la única cuestión que con relación al mismo, proce* 
de resolver es la de si para inscribir bajo diferente número, y 
como fincas independientes varios, solares en que se ha divi
dido una finca rústica dentro de la que el dueño del terreno 
ha trazado las calles que ha tenido por conveniente, es ó no 
preciso que el Ayuntamiento haya intervenido en la apertu
ra de dichas calles:

Considerando que si bien es cierto que en uso del derecho 
de propiedad puede el dueño de un terreno distribuirlo como 
le plazca y darle la aplicación que quiera, es también indu
dable que para que tal distribución y aplicación surta efec
tos oficiales es indispensable que se realicen con los requisi
tos prevenidos en la legislación que sea aplicable, según los 
casos:

se inscribieran los solares como fin
cas urbanas independientes entre sí, ya tendría carácter ofi
cial la urbanización del terreno inscrito como finca Rústica 
y la apertura de calles en la misma, lo cual es de la exclusi
va competencia de los Ayuntamientos, según el art. f2 de la 
Ley Municipal;

Considerando que por no haberse hecho constar en la es- 
c*itar.%43i £ a ^  acordad? dicha
apertura de calles, se ha faltado á las prescripciones legales;

EstarDirección general ha acordado confirmar la:provi
dencia apelada.

origina], comunico
á V. I. á los efectos consiguientes. Dioaguarde á V. ?I. mu
chos años. Madrid 15 de Junio de 1901.=Ei*Director general, 

¿Ramón Cepeda-, ==Br. Presidente de la Audiencia^ de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

R elacion  de los ind ividuos agraciados con  honres de 
Jefe Superior y de Administracion civil que, en cum- 

» plim; o ato del art 28 d© la instrucción dé & d© Biciezn- 
*  ̂bre dé-1898̂ 80 declaran «confirmados» por haber sa« 

í tisfeíiho los¿derechos correspondientes.
JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN

,,D. Antoniirlfi i dán Sánchez.
Mariano Luque y Palma.

Andrés Monsalve y Huerta.
Zafael de Enlate y Moreda.

JEFES DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D. Manuel Martínez Aníbarro y Rives.
José Latas y Valcarce.
Trino Martínez.
José Elozegui.

Madrid 2 de Julio de 1901.=Ei Director general, Cenón 
del Alisal.

Relación de los individuos agraciados con honores de 
Jefe Superior y de Administración civil que z© decla
ran «caducados» por no constar haber hecho efectivo 
el impuesto correspondiente dentro del plazo señala
do por el art. 27 de la instrucción de 5 de Dieiembre 
de 1899.

JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN

D. Manuel Viturro Posse.
Calixto Lorenzo y Rodríguez.

JEFE DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D. Francisco del Río Balsera.
Madrid 2 de Julio de 1901.=El Director general, Cenón 

del Alisal.

Relación de los individuos agraciados con condecora
ciones de diferentes clases, que se declaran«confirma
das» por haber hecho efectivo los derechos fijados por 
la ley de 5 de Diciembre de 1899.

ORDEN DE CARLOS III

Grandes Cruces.
Exemo. Sr. D. Mariano Remdn del Valle, Marqués del 

Zarco.
Luis Ussia, Marqués de Aldama. 

Comendadores de número.

D. Antonio López de Neira.
Manuel María de Arauguren.
Luis Gené.

Comenda dores ordinarios.

D. Ramón Fort y Bellocq.
Laureano Díaz.
José Cabestany.
José Pedroso y Scull, Marqués de San Carlos de Pe* 

droso.
Florcntín Rodríguez Casanova.

Caballeros.

D. Juan B. Goñi.
Enrique Alearaz Martínez.
Carlos Saro y Carranza.
Tomás de la Maza y Mendoza.
Eduardo León y Barrios.
Manuel Benítez y Paradi.
Eduardo Fernández.

: \Constantino Carreras Fábregas.
Federico Fernández Trapa.
Gabriel Areu.
Julio S. Saracíbar.
Manuel Ruiz Córdoba.
Aureliano Gutiérrez.
Cayetano Prada.

.* Sim^n Mellado Benítez.
, González Carvajal.

Andrés Rosendo.
Armando Fernández Cueto.
Gabriel Bermejo.
Manuel Basto Delgado.
Angel Pirala y Alcaya.
Antonio Baudal Hilaret.

OnpECf^bB yIS A B E L X A  CATÓLICA

- Grmides Cruces.

D. Pablo Gil y Gil.
Luíslbáñez de Lara,
Manuel Arre^4^bioáM«^^uésF deHamJuan Nepomu- 

ceno.
Agustín Querol.
Alvaro Landeira.
Víctor Mendoza.
Santiago Ramón Cajal.
Ramón Ríu y Cavannas.
Manuel Bahamonde.
Antonio Otsro.
José Grases Riera.
Florentino Aivarez Mena.
Ramón Manuel Garriga y Nogués*
José Ramón de Suanco.
Antonio Hernández Fajarnés.
Vandalio Este van.
José Labastida.
Emilio Antón é Iboleón.
Ramón Prieto Pazos.
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Comendadores de número,

B. Eduardo Prieto.

Comendadores con Placa,
D. Matías Alonso Criado.

Javier Morras.
Pedro de la Calleja.

Comendadores ordinarios,
D. Demetrio Muñoz.

Martín Meneío.
Diego Badillo.

Comendadores,
D. Laureano R. de LerramendI.

Constante Carrera Fábregas.
Pedro Muñoz Granés.
Jesús Menéndez Acebal.
Joaquín Escalera y Blanco.
José Monmeneu.
Claudio Luanco.
José de la Fuente Andrés.

Sr. Marqués de Villarreal.
B. Bernardo Amez.

■ Caballeros.
B. Ramón Vidal y Fernández.

Eleuterio Francos Fernández,
Antonio Brandaría.
Braulio Gómez.
Francisco de la Rosa.,
' Pedro- de LarústeguL 
Mateo García Bnelta*
Angel Lamáis Pedraza.
Félix Ribas,
Homobono Domínguez,
■Antonio Fernández López*
Emilio Sab&ter 
Florencio Alonso 
Gerardo Ga cía Blázquez.

Sr. Torres Pelrony.
B. Julio Le vi y Kocherthalez.

Angel Herreros de Tejada,
José Antonio Bernárdez.
Faustino Rodríguez.
Ricardo Vázquez.
Saturnino Vidal.
Bautista Folqué Benavet.

ORDEN DEL MÉRITO' MILITAR

Cruces de segunda clase.
D. Armando María de la Revilla é Ingunza,

Francisco Medina Ruiz.

ORDEN DEL MERITO NAVAL 

Gran Cruz.
D. José María de Castro y Casaluz.

Cruz de primera clase.

D. Mariano Zubia.
Madrid 2 de Julio de 1901 .=E1 Director general» Cenón 

del Alisal.

Jtalaeión de loa individuos agraciados con condecora- 
clones de diferentes clases, qmm se declaran «m inea- 
tfas» por me constar haber hecho «ftetiv® «I impuesto 
correspondiente dentro del plano señalado fuer el ¡ar
ticulo tBdelalaotracoMift deBdo M etarilm  d o t699#

o r d e n  ;»» c a h m  m :

Encomiendas de número,
D. Federico Huesca, y Madrid.

Encomiendas oriim rim ,
B. Eugenio de Castro y Rondón.

Caballeros,
D. José de la Vega y Elorduy.

Manuel Rodríguez Martín.
Manuel Martínez Caballero.
Veremundo Nieto Jiménez.
Antonio Cabrera de las Casas.
LuisAladreu.
Rafael Tolosa Latour.
Antonio Pazos,
Arturo Somoza.
Torcuato Ulloa.
José Boente.
José Mari y Riera.
Salvador Blanco.
Domingo Alvarez.
Alejandro Portáis.

♦

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Grandes Cruces,
B. Benigno Cafranga y de Pando.

Encomiendas de número,

D. José Francés Alvarez de Perera.

Encomiendas con Placa,

D. Emilio Antón é Iboleón.
Antonio López de Neira.

Encomiendas ordinarias,

D. Ramón Escandón.
Francisco Basomba y Vilaseca.
Víctor Tapicé.
Angel Gilardón y Telly. .
José Cánovas Montesinos.

Encomiendas.

D J y se Medina y Tovar.
Leopoldo García Ramón.
M'guel Nolla y Sagrera.
Emdio Juncadella y Uliva.
Tomás Agüero y Sánchez Tagle.

" Antonio García Gutiérrez.

Caballeros,

B, S. Rodríguez Montiel.
Enrique Alvarez Rodríguez.
José Gómez Galíndez.
José Mural!.
TheoDalegio. ■
Domingo Suárez Madariaga.
Ricardo Gómez de Figueroa,
Rogelio Fernández Yagüe.
Ramón Colinas Ramos.
Jorge Pindado y García.
Enrique Rodríguez Delgado.
Vicente Ferrez Ramírez Cruzado.
Antonio Morán y Suárez.
Agustín Rodríguez.
José Torres Mir.
Francisco Cerní González.
Angel Manzanero.
José Quiroga.
Benigno Sieiro.
Secundido Rodríguez Sieiro.
Arturo Rodríguez Sieiro.
Adolfo Ramos.
Carlos Orué Olavarría.
José Pastoriza.
Carlos Redondo.
Luis Pieltain.
Jesús García Espinosa.
Manuel Poch y Darnell.
Pedro Mínguez Zubilaya.
Prudencio Landín.
José Marqués Mestres.
Narciso Estévez.

ORDEN DEL MÉRITO MILITAR

Cruces úe primera clase,

D. Lucio Romero Quiroga.
Antonio Jiménez y Martínez de GoñL

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL

Cruz de tercera clase,

D. Juan Bautista Soler y Rectoret.

Cruz de segunda clase,

, D Joaquín González» Marqués de González.

Cruz de primera clase,

‘D. Federico Langaard.

CONDECORACIONES EXTRANJERAS

Gran Cruz de la Legión de Honor de Francia.

Excmo. Sr. Conde de Valencia de Don Juan.

Gran Oficial de la Corona de Italia.

D. Antonio Díaz Miranda.

Madrid 2 de Julio de 1901.=E1 Director general, Cenón 
de! Alisal.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del título 
de Marqués de Calderón de la Barca, sin que conste que in
teresado alguno lo haya obtenido, se publica por segunda ves 
la vacante del referido titulo, con objeto de que los que se 
crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de su
cesión en el término de seis meses señalado por las disposi
ciones vigentes.

Madrid 2 de Julio de 1901.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is tr a c ió n .
Beneficencia.

Instruido el expediente á que se refiere el art. 67 de la 
instrucción de 14 de Marzo de 1899, para proceder á la venta 
de inmuebles pertenecientes al Pósito Pío instituido en To
rrecilla de la Abadesa (Valladolid), se cita á los representan
tes de la fundación é interesados en sus beneficios por un 
plazo de veinte días, durante el cual tendrán de manifiesto el 
expediente en la Sección del ramo, á fin de que aleguen lo 
que estimen pertinente á su derecho.

Madrid 8 de Julio de 1901.=E1 Director general, C. Groi
zard.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Se halla vacante en el Instituto de Orense la cátedra de 

Psicología, Lógica, Ética y Derecho usual, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas*

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del Real de
creto de 27 de Julio y 2.° y 3.° del de 18 de Septiembre últi
mos, y Real orden de esta fecha, se anuncia previamente á 
concurso, al que podrán aspirar los Catedráticos comprendi
dos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 y los 
excedentes.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente á esta Sub
secretaría, acompañadas de las hojas de servicios de los inte
resados, en el preciso término de quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en
tendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban en el Registro general de este Ministerio 
después de transcurrido el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de 1901.=E1 Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto de Murcia la cátedra de 
Psicología, Lógica, Etica y Derecho usual, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del Real de
creto de 27 de Julio y 2.° y 3.° del de 18 de Septiembre últimos 
y Real orden de esta fecha, se anuncia previamente á concur
so, al que podrán aspirar los Catedráticos comprendidos en el 
artículo 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 y los exce
dentes.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente á esta Sub
secretaría, acompañadas de las hojas de servicios de los inte
resados, en el preciso término de quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en
tendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban en el Registro general del Ministerio después 
de transcurrido el día siguiente al del término de la convo
catoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de 1901. =E1 Subsecretario, F. Requejo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de la cátedra de 
Aritmética y Geometría, vacante en la Escuela elemental de 
Artes é Industrias de Santiago, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas.

Correspondiendo esta facante al segundo turno do con
curso, sólo podrán tomar parte en él los Ayudantes numera
rios de las Escuelas de Artes é Industrias que lleven cinco 
años de servicio ó que tengan derechos Adquiridos, según 
determina el art. 49 del reglamento de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio da 
Instrucción pública y Bellas Artes en el término improrro
gable de sesenta días, á contar desde el de la publicación da 
la presente convocatoria, por conducto y con informe de sus 
respectivos Jefes, y acompañando los justificantes de sus 
méritos y condiciones.

Este anuncio dpbe publicarse en los Boletines oficiales da 
las provincias, y por medio de edictos en tqdos los establecí? 
mientes de enseñanza dependientes del Ministerio; lo que sa 
advierte pára que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Julio de Í901.=El Subsecretario, F .  Requejo*

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 7 da 
Julio de 1901, se anuncia la provisión por concurso de la cá
tedra de Física y Química, vacante en la Escuela elemental 
de Artes é Industrias de Santiago, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetasi



Gaceta de Madrid.—Núm. 191 10 Julio 1901 155
Correspondiendo esta vacante al segundo turno de con

curso, sólo podrán tomar parte en él los Ayudantes numera
rios de las Escuelas de Artes e Industrias que lleven cinco 
años de servicios, ó que tengan derechos adquiridos, según 
determina el art. 49 del reglamento de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en el término improrro
gable de sesenta días, á contar desde el de la publicación de 
la presente convocatoria, por conducto y con informe de sus 
respectivos Jefes, y acompañando los justificantes de sus mé
ritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los de
las provincias y por medio de edictos en todas los estableci
mientos de enseñanza dependientes del Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Julio de 1901. =E1 Subsecretario, F. Requejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras publicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de No

viembre de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 10 
del próximo mes de Agosto, á las diez, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cierre de los tinglados del 
muelle de costa, servicio dependiente de la Junta de obras 
del puerto de Tarragona, provincia de Tarragona, cuyo pre
supuesto de contrata es de 44.815 pesetas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Tarragona^

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Agosto próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas. •

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 2.240‘78 pe* 
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Julio de 1901.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm.......

enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de cierre da los tin
glados del muelle de co ta, servicio dependiente de la Junta 
de obras del puerto de Tarragona, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la jüe se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Diciem
bre de 1900, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 10 del próximo mes de Agosto, á las diez, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de un 
tramo de hierro para paso inferior á los ferrocarriles de Lé
rida y Valencia, al extremo Poniente del muelle de costa, 
servicio dependiente de la Junta de obras del puerto de Ta
rragona, provincia de Tarragona, cuyo presupuesto de con
trata es de 30.009 pesetas 25 céntimos,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condicioáesy planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Tarragona. #

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta lás diez y siete del día 5 de Agosto próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas. f

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

nel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo-
), y la cantidad que ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar parte en la subasta será de 1.500*46 peee- 
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiehdo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- 
ferida Instrucción. ¡ y

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, sé procederá en el actfo á un sorteo éntre las mismas.

Madrid 5 de Julio de 1901. =  El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
í). Ñ. N., vecino de según cédula personal núm.......

fBteradodel anuncio publicado con fecha 5 de Julio último»

y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de un tramo de hie
rro para paso inferior á los ferrocarriles de Lérida y Valen
cia, al extremo Poniente del muelle de costa, servicio depen
diente de la Junta de obras del puerto de Tarragona, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente 2a cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Puertos.

Examinado el expediente incoado en ese Gobierno civil á 
instancia de D. Pedro Casciaro y Lobato en solicitud de que 
se le conceda la autorización correspondiente para la cons
trucción de un balneario, ocupando la zona de dominio pú
blico en la costa de Levante del puerto de Cartagena:

Teniendo en cuenta que en dicho expediente se han cum
plido los trámites que dispone la vigente ley de Puertos y la 
instrucción de 20 de Agosto de 1883, sin que se haya presen
tado en contra de dicha concesión reclamación alguna:

De acuerdo con los informes emitidos por la Comandancia 
de aquel puerto, Junta de obras del mismo, Jefatura de Obras 
públicas de esa provincia y Ministerio de Marina, y de con
formidad con lo propuesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.)f y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido otorgar á D. Pedro Casciaro y Lobato 
la autorización que solicita para construir en la costa de Le
vante del puerto de Cartagena ün balneario de carácter per
manente, con sujeción á las siguientes condiciones:

1.a Las obras que se autorizan son el muelle y casetas 
para baños á que se refiere el proyecto presentado por el peti
cionario, las cuales se sujetarán, en cuanto á su disposición 
y dimensiones generales, al trazado de color carmín que 
figura en el plano unido á este informe.

2.a Antes de dar principio á los trabajos presentará el 
concesionario á la Jefatura de Obras públicas de la provincia, 
encargada de su inspección, un plano de detalle de las case
tas, bien acotado y en escala que permita apreciar debida
mente las uniones de las piezas ó elementos que las consti
tuyen, ensamblajes, arríostramientos y modo de fijación á la 
base de fábrica y á la escollera. Asimismo presentará tam
bién las condiciones detalladas á que han de satisfacer los 
materiales que se empleen, su mano de obra y la ejecución 
de los principales trabajos, y además las reglas de aplicación 
de las tarifas para el uso del balneario.

3.a El Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue hará 
el replanteo de las obras, asegurándose al propio tiempo de 
que éstas se hallan exclusivamente ocupando terreno de do
minio público, y debiéndose, en caso de existir duda sobre 
este particular, hacer el deslinde en la zona que juzgue ne
cesaria, á fin de tener exacto conocimiento respecto á ía pro
piedad de los terrenos ocupados por las obras objeto de esta 
concesión, de cuyas operaciones se levantará acta por tripli
cado, uno de cuyos ejemplares se elevará á la aprobación su
perior, otro se dará al concesionario y el tercero se archiva
rá en la oficina de Obras públicas.

4.a Se dará principio á las obras de carácter permanente, 
que lo son el muelle de fábrica y las construcciones directa
mente apoyadas sobre él, dentro de los dos meses siguientes 
á la aprobación del acta de replanteo, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de un año.

5.a Concluidas estas obras se reconocerán por el Ingenie
ro Jefe, levantándose acta en la cual se hará constar el re
sultado del reconocimiento. Si es favorable, y una vez recaí
da la aprobación superior, se devolverá al concesionario el 
depósito tiene constituido en garantía del cumplimien
to de la concesión. El acta se extenderá por triplicado, distri
buyéndose los ejemplares en la misma forma que los del re
planteo.

6.a Las instalaciones que se incluyen en el proyecto como 
estacionales, ó sean las que ocuparán el mar, quedarán ar
madas todos los años el día 1.° de Julio, y se desarmarán, á 
lo sumo, el 30 de Septiembre, no pudiendo serlo antes del día 
15 de este mes.

7.a Una vez armadas las instalaciones de que trata el ar
tículo anterior, serán reconocidas, todos Ips años por el In
geniero Jefe de la provincia ó Ingeniero en quien delegue, 
así como las demás de carácter permanente, por cuanto se 
refiere á su estado de conservación y uso, no pudiendo abrir
se al público sin la autorización de dicho funcionario, que 
sólo la otorgará cuando reúnan la seguridad debida.

8.a Todos los gastos de replanteo, reconocimientos, infor
mes y demás operaciones que exijan la inspección y vigilan
cia de las obras de esta concesión, serán de cuenta del conce
sionario, con arreglo á las vigentes instrucciones sobre el 
particular.

9.a Sí el Estado decidiera la ejecución de obras ó el esta
blecimiento de servicio para cuya ejecución fuese preciso ó 
conveniente demoler las que son objeto de esta concesión que 
se realicen en terrenos de dominio público, el concesionario 
queda obligado á practicar la demolición de las construidas 
en dichos terrenos, sin derecho a que se le indemnice por las 
referidas obras y á retirar los materiales y despejar la costa 
en el plazo que al efecto se le marque. Si transcurrido este 
plazo no hubiese dado el concesionario cumplimiento á la 
prescripción mencionada, perderá todo derecho al aprovecha
miento de aquellos materiales, que quedarán á favor de li

Ádmimslración, la cual podrá, desde luego, proceder á la de
molición de la obra.

10. Esta concesión se entiende hecha sin plazo limitado, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

11. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
de cualquiera de las condiciones de la concesión producirá 
la caducidad de ésta, procediéndose en tal caso con arreglo á 
lo que preceptúa ía ley general de Obras públicas y el regla
mento para su ejecución.

De orden del Sr. Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas lo comunico á V. S., rogándole se 
sirva ponerlo en conocimiento del interesado y de la Jefatura 
de Obras públicas de esa provincia. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 6 de Julio de 1901.~E1 Director general, 
Diego Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Murcia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D e le g a c ió n  d e  H a cien d a  d e  la  p ro v in c ia  
d e  A lm e r ía .

El día 26 del actual, y hora de las doce, tendrá lugar en 
la Alcaldía del Ayuntamiento de Tabernas, ante el Sr. Alcal
de, y simultáneamente en esta Delegación de Hacienda, bajo 
mí presidencia, la cuarta subasta, por no haberse presentado 
licitadores en la tercera, para el arrendamiento por los tres 
años forestales de 1900 á 1903 que ha de durar el contrato 
para el aprovechamiento de 18.000 quintales métricos de es
parto, bajo nuevo tipo de tasación de 32.400 pesetas por cada 
uno de dichos años, deducido ya el 40 por 100 de las 54.000 
con que los montes públicos de expresado pueblo figuran en 
el plan publicado en el Boletín oUcial de la provincia corres-
Eondiente al día 11 de Octubre último, y regirán en esta su- 

asta las condiciones del pliego de facultativas y reglamen
tarias ó administrativas y las económicas, insertas respecti
vamente en el citado periódico oficial perteneciente á los 
días 24 y 26 de Enero y 14 de Mayo últimos.

Almería 4 de Julio de 1901. =EI Delegado de Hacienda, 
José Roselló.

Modelo de proposición.

D. N. N-, vecino de  y habitante en con cédula
Íjersonal d e    expedida en  con fecha   enterado de
os anuncios publicados en los números del Boletín oficial

de laprovincia de Almería y Gaceta de Madrid, correspondien
tes á los d ía s    sacando á pública subasta por el período
de los tres años forestales de 1900 á 1903 el aprovechamiento 
de ..... quintales métricos de esparto, consignados en el plan 
de aprovechamientos forestales de 1900 á 1901 al monte pú
blico denominado Monte del Pueblo, y sito en el término mu
nicipal de Tabernas, se compromete á tomar á su cargo el ci
tado aprovechamiento con estricta sujeción á las condiciones 
estipuladas y por la cantidad de por cada uno de los ex
presados años forestales.

(Fecha y firma del proponente.)
_ Nota. La cantidad deberá expresarse en letra, con rela

ción á pesetas y céntimos; advirtiéndole que en otro caso será 
desechada la proposición. —S

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Cádiz.

D. Manuel Jiménez Vicente, Delegado de Hacienda de la 
provincia de Cádiz.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Rafael Gó
mez, para notificarle comparezca en esta Delegación de Ha
cienda el día 27 de los corrientes, á las quince y treinta mi
nutos, en que ha de celebrarse Junta administrativa para ver 
y fallar el expediente de defraudación que contra el mismo se 
instruyó en 4 de Junio último por el ejercicio de venta de
Elantas y flores en la calle de San Francisco, núm. 14, piso 

ajo, de la ciudad de Cádiz, sin hallarse matriculado para, 
ello, y ante cuya Junta podrá exponer cuanto estime conve
niente á su derecho, se hace público por el presente edicto 
para que pueda llegar á conocimiento del interesado; en el 
bien entendido que de no concurrir, y cumplidos que sean to
dos los requisitos que establecen las disposiciones vigentes, se 
re ̂ 1 verá lo que en derecho corresponda.

Cádiz 5 de Abril de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, Ma
nuel Jiménez. 2389—M

Delegación de Haelenda de la provincia 
de Castellón.

D. José Carrillo de Albornoz, Delegado de Hacienda de 
esta provincia y Juez instructor en el expediente de reintegro 
seguido contra D. Jaime Daufí Fabregat, Agente ejecutivo 
que fué de la zona de San Mateo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al referido D. Jaime 
Daufí Fabregat, vecino que fué de Alcalá de Chisvert, para 
que comparezca en esta oficina dentro del término de diez; 
días al objeto de ponérsele de manifiesto la liquidación pre
via y provisional para fijar el alcance que le resulta y 
para contestar los cargos que se deducen de dichas diligen
cias, todo ello con arreglo á lo dispuesto en el reglamento 
orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviem
bre de 1893; en la inteligencia que de no presentarse el inte
resado, y transcurridos los diez días después de la publica
ción de este edicto, se le declarará en rebeldía, siguiéndose 
las actuaciones hasta su terminación.

Castellón 5 de Julio de 1901.=José Castillo de Albornoz.^ 
Por mandato de S. S., el Secretario, Luis Revert.

2400—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

A pesar de las gestiones practicadas para averiguar el pa
radero de D. Feliciano del Rayo, Habilitado que fué de la Ad
ministración del Correo Central, no ha podido conocerse.

Por lo tanto, se le cita por el presente para que se persone 
en la Intervención de Hacienda de esta provincia, de once á 
cinco de la tarde, á fin de que dé explicaciones de la falta de 
justificación en los libramientos cobrados por dicho señor 
desde el mes de Febrero á Junio de 1900.

El Interventor, A, Monsalve. 2391—M
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Rejaca elación dU? ..■«afflt-ríliueifweesí de la 'pro— 
vineia de T a r r e ñ a ,

TÉRMINO MUNICIPAL ds fa l se t
C o n tr ib u c ió n  r ú s tic a . — S eg u n d o  tr im e s tr e  de 1901.
D. Enrique Arbós Marcó, Agente recaudador auxiliar 

para'hacer efectivos los débitos á favoTde la Hacienda.
Certifico que por débitos del expresado concepto, corres

pondientes á la contribución y trimestre indicados, instruyo 
expediente de apremio contra Doña Serafina Pentinat Ferré, 
á quien le fué embargada:

Una pieza de tierra, situada en este término municipal y 
partida Coll de Molins,-de extensión una hectárea, 60 áreas 
y 16 centiáreas: linda á ¡Oriente con viuda de Ramón Cabré; 
por Mediodía con Buenaventura Amcrós; por Poniente con 
viuda de Pedro Borja, ypor Norte con viuda de Joaquín Cedó; 
plantada de viña, de produeto líquido 140 pesetas. Capitali- 
^ada por su amillaramiento en 2.800 pesetas.

En su consecuencia, con fecha de hoy, he dictado la si
guiente

«Providencia de subasta de finca.—No habiendo satisfe
cho Doña Serafina Pentinat Ferré sus descubiertos, que se le 
tienen reclamados en este expediente, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación en pública subasta del 
inmueble ó inmuebles pertenecientes á -dicho deudor, cuyo 
acto se verificará bajo mi presidencia el día 20 del actual, á 
las-nueve de la-mañana, en la Gasa Consistorial, siendo pos

turas admisibles en la subasta las que cubran las dos terce
ras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido deudor y al acree
dor ó acreedores hipotecarios en su caso, y anuncíese al pú
blico por medio de edictos en las Casas Consistoriales y en la 
G a c e t a  te  Mad rid  y Boletín oficial de la provincia.»

Y como no conste que el deudor tenga en esta localidad 
persona que le represente, con quien deban entenderse las 
notificaciones y requerimientos del procedimiento adminis
trativo de apremio, conforme á los párrafos tercero y cuarto 
del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, publi
ques© y fíjese el presente edicto en los puntos de costumbre; 
firmando el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de notifi
cación con dos testigos designados al efecto por el mismo, 
para que surta los  efectos.oportunos.

Falset á 4 de Julio de 1901. =  EL Agente, Enrique Arbós,
2 3 8 2 — M

A genda ejecutiva 'de 1% zona tle Campillos 
(H á la g a )

Faebio do Campillos.

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

. - En expediente-'.ejecutivo-de--apremio .que tramito contra 
D. Guillermo- Campbell y su esposa Doña Ana Collenisa, 
como segunde» contribuyente, por débito de la contribución

territorial, se ha dictado con fecha 12 del e la si
guiente

«Providencia de segundo grado de apremio. * ■> * ido lo 
dispuesto en el apartado i?del art. 145 de la y ig ^ c in s tru c 
ción, de conformidad con el art. 66 de la mis ueci^ro in- 
cursos en el apremio de segundo grado y  ̂ . *■ iel 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto * .• Uermo 
Campbell y su esposa Doña Ana Collenisa.

Notifíquese esta providencia á los expres-~ . sudores
para que puedan satisfacer sus descubiertos ó* ;:? .o• ,- s plazo 
de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no :e icario se 
procederá inmediatamente al embargo de todos i bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser^b-to ejecu
ción, y se expedirán los oportunos mandarais **■ u. Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido para la l *-u ‘ón pre
ventiva del embargo; y desconociéndose el acLu* cilio <5
paradero de dichos deudores, notifíquess esto r> r e n c ia , . 
fijándose copia autorizada en las tablas de edito;- r,. ^ta lo
calidad, é insertándose además en el Boletín o/  r-.j * a pro
vincia y en la Ga c e t a  de  Ma d r id , según di^~ 'i* ei párrafo 
cuarto, art. 142 de la referida instrucción ds Abril
de 1900.»

Y en su cumplimiento, extiendo éste para tyxs ^  inser
tado en la G a c e t a  d e  M ad rid , haciendo con; t < j ^ es re- 
produción del que se remitió en 13 de Abril pro vi a o pasado, 
que habrá sufrido extravío.

Campillos 1.° de Julio da 1991 .=E1 Agente, etoc^mvo, M. 
Vallejo. 2399—M

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

i T e g r o c l a d L o  tí.®  C e m e n t e s  i o s .  —  S s t a d í e t i c a .  s a n i t a r i a .
Clftslifarnéii de í m  defunciones ocurridas en M adrid el día £ ©  de JnnSo de 1 9 0 1 , por causas, edades, gexoi, dislrilos y barrios.
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Madrid 28 de Junio de 1901,=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.
*•-
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Secretaria.
Est? , « . Corporación ha acordado sacar á pública su

basta f ación del solar señalado con el núm 9 con
fachac  ̂ -lies de Sagasta y Nueva, que formaba parte
del ter y  ;>cupo el antiguo corral de limpiezas, bajo el
tipo do 8b pesetas á que ascienden los 68353 metros
cuadn , dicho solar comprende, á razón de 162 pesetas
cada r j •- o. sujeción al pliego de condiciones generales
inserfc ' '• * a ceta  d e  M adrid  y en el Boletín oficial de la
provL .¿días 17 y 20 de Abril de 1900 respectivamen
te, me > n "a segunda, tercera y séptima de dichas con
dición .c cutido que en el presente anuncio se deter
mina.

Lo  ̂ u ~ _ **es consignarán previamiente como fianza pro
visión ." w tidad de 5.536 60 pesetas en ín C»ja general de
pepos t* o v rfcización, acompañando á los respectivos res-
guard  ̂  ̂ ‘los correspondientes al arbitrio municipal es
tablee .

La "■ -e verificará el día 8 de Agosto de 1901, á las
once, e-r f ñera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú
mero • % "i < *. presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó en quien
al efec J . n, y con las formalidades del artJ7 de la ins-
trucei ^ « je Abril de 1900, hallándose de manifies(¡o los
pliego.- f l liciones en esta Secretaría (Negociado 8?), du
rante 1 - de once á trece, todos los días no feriados que 
medLi - > I del remate.

Loi * - j?es que así lo prefieran, podrán presentar sus
propon . r * j erradas durante los diez días que precedan al 
de ja s^ *̂ír j a la oficina del Registro general del Excelen
tísimo < *. r .miento, donde se conservarán en un buzón es
pecial  ̂ : í - en dicha oficina, previa diligencia de regis
tro, h . ; •. ía de la celebración de aquélla, y serán abier
tos al t . ' i mpo y en igual forma que los presentados á
la ¿ i  ̂ Imitadores en el acto del remate.

La L ^miones que puedan deducirse contra la 'ce le -. 
bracic ; ,' - abasta, deberán presentarse en los diez pri
meros ^ ’ * uientes á la fecha del presente anuncio en el
Regis* rt* *4-0̂  \\ del Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
que pa<  ̂ : ’ ~.ho plazo, no se admitirá ninguna, y seguirá
sus tr expediente objeto de dicha subasta.

Lo nuncia al público para su conocimiento.
Ma  ̂ e Julio de 1901.=P . A. del Sr. Secretario, el 

"Oficia  ̂m F. M. López.

-/Model > osición (que deberá extenderse en papel tim
bra < t ^ado de la clase 11.a, y al presentarse llevar 
escr -  ^  l sobre lo siguiente: «Proposiciónpara* optar á 
la sl / t‘a i e  »)
D. que vive ...... enterado de las condiciones de la

■ subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
señal- coi el núm. 9 de los procedentes del terreno que
ocupó t-i •vul'gao corral de limpiezas de la villa, anunciada
en la L t '» de Ma d rid  y en el Boletín, oficial de la provin
cia er " ' ’   y....................de    conforme en un todo con
lasm* compromete á adquirir dicho solar, con es
tricta . % á ellas p o r .....

(Ac ! - aposición en esta forma: los precios tipos ó con
el aun * . tanto por ciento (en letra) en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.) —S

Ayu ntam iento  con stituciona l de  B arcelona
Acordado por este Ayuntamiento, en consistorio de 26 del 

actual mes, proceder á la venta, mediante subasta pública, 
de 5.4 90 titules de la Deuda municipal, emisión de 26 de 
Abril del corriente año, consignados en el cap. 7.°, art. l.°, de 
ingresos, del presupuesto extraordinario, aprobado para la ex
propiación dé los terrenos llamados de Jerusalén, anexos al 
mercado de Ban José, se hace público que la citada subastase 
celebr&rieon sujeción al siguiente pliego de condiciones, el 
día 12 d6 Agosto próximo, á las doce horas del mismo.

Dicho pliego de condiciones se hallará de manifiesto en el 
Negociad© da Hacienda de la Secretaría municipal, y por co
pia autorizada en Madrid, en el Ministerio de la Gobernación.

Pliego de condiciones para la enajenación en publica su
basta de 5=490 títulos de la Deuda-municipal, emisión de 
26 de Ábt il del corriente vño, de capital 500 pesetas oída 
uno, cuyo * títulos comprenden desde el núm. 1 hasta el 
el 5.4;X). a albos inclusive.
JLa De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 

26 de a útil de 1900, la subasta tendrá lugar simultáneamente 
en las Casas Consistoriales de esta ciudad, y en Madrid, en la 
Dirección general de Administración local (Ministerio de la
Gobernación).

2.a E\ día y hora designados en los Anuncios se constitui 
rá la Mesa, dándose lectura del art* 17 del citado Real decre
to de de ce Abril último, del anuncio de subasta y del pliego 
de eosLeioríes. Terminada la lectura de los expresados docu
mentos, el Sr Presidente declarará abierta la licitación por el 
plazo de media hora, y advertirá á los concurrentes que du
rante el mismo pueden pedir las explicaciones que estimen 
necesarias sobre las condiciones de la subasta; en la inteli
gencia do que transcurrido dicho plazo se declarará termina
da la licitación y no se admitirán proposiciones ni se dará 
-explicación- alguna. ■

Durante el expresado plazo de media hora los licitadore 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, en cuya carpeta deberá hallase escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la subasta de 5.490 títulos 
de la Deuda municipal, emisión de 26 de Abril dei Corrien
te año^v-

3.a Para tomar parte en la subasta deberá reunir el l id - 
tador las-eíreunstancias prevenidas en el art. 11 del Real de
creto de 26 da Abril último, quedando excluidos de la licita
ción los deudores al Municipio.

4.a El tipo mínimo que podrá ofrecerse será el de 500 pe
setas cada título, declarándose inadmisibles las que no cu
bran el expresado tipo,

5.a Las proposiciones deberán presentarse en pliego cerra
do, ajustadas al modelo que se inserta á continuación, y con 
ella acompañarán los Imitadores sus cédulas personales y do 
cumeutos justificativos de haber depositado, enla forma que 
determinan las disposiciones vigentes, la cantidad importe 
del 5 por 100 del valor nominal del total dé las láminas que 
desee adquirir. • M ,

6.a Inmediatamente de expirar el plazo de media hora, el 
Sr. Presidente declarará cerrada la licitación y adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de la proposición que 
entra las ad mitidas resulte más ventajosa con respecto al tipo 
que se hubiese ofrecido por cada título, y sea cual fuere el 
número-de éstos por el cual se hubiese presentado propo
sición*

. S1 se presentan dos ó más proposiciones iguales más ven- 
fe josas que las restantes, se hará la adjudicación provisional 
del remate a favor de aquella cuyo pliego tenga el número mas cajo.
,2 .*  licitador podrá concurrir á la subasta por sí ó
representado por otras personas, con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa del licitador por el 
Letrado del Ilustre Colegio de esta ciudad D. Mauricio Serra- 
nima,debiendodas proposiciones hallarse extendidas en pa
pel sellado de clase 11.a

8.a Una vez adjudicado definitivamente el remate, se otor
gara la oportuna escritura, entregándose las láminas con 
el cupón corriente en la fecha de su adjudicación, vinien

do obligado el concesionario á entregar á sus costas al Exce
lentísimo Ayuntamiento una primera copia de la misma y 
sufragar además los gastos de otorgación de dicha escritura, 
los de anuncios, celebración de subasta y todos los que se 
0C?sa10nen hasta ia fonnalización del contrato.

jk'as sufrr°g&ci?n8s ó cesiones de los derechos del rema
te, podrán hacerse única y exclusivamente durante la ce
lebración de la subasta, quedando prohibidas en absoluto 
después de terminada y firmada el acta respectiva. En nin
gún caso podrán hacerse á favor de deudores al Municipio.

10. El conocimiento de las cuestiones que se susciten en
tre el Excmo. Ayuntamiento y el rematante, se resolverán 
conforme previene el art. 31 del Real decreto de 26 de Abril 
último.

11. Si después de adjudicados provisionalmente los títu
los en conformidad á las condiciones que preceden, quedasen 
otros por adjudicar, se adjudicarán provisionalmente á los 
autores de las otras proposiciones que sean más ventajosas, 
bajo el concepto expresado en la condición 6.a, y si resulta
sen dos ó más proposiciones igualmente ventajosas, se proce
derá en la torma prevenida en el párrafo segundo de dicha 
condición 6.a, y del mismo modo se irá procediendo sucesi
vamente hasta que queden adjudicados provisionalmente to
dos los títulos objeto de esta subasta, siempre que las propo
siciones hayan cubierto cuando menos el tipo á la par.

12. En el caso de resultar igualmente ventajosas las pro
posiciones de dos ó más rematantes provisionales en esta ciu
dad y en Madrid, el Ayuntamiento procederá en la forma que 
se determina en el art. 18 del repetido Real decreto de 26 de 
Abril de 1900.

13. La subasta se hará á todo evento, ó sea á riesgo y ven
tura para el rematante, sin que por ninguna causa pueda éste 
pedir alteración de precio ó rescisión del contrato.

14.  ̂Dentro del termino de diez días, contados desde el de 
la notificación de la adjudicación definitiva, deberán los re
matantes presentarse en estas Casas Consistoriales para fir
mar la escritura pública del contrato, entregando el importe 
de los títulos que se les hubiesen adjudicado, los cuales le se
rán entregados en el acto con el cupón corriente.

15. Si el rematante no concurriese al otorgamiento y fir
ma de la escritura dentro del plazo que se señala en la condi
ción anterior, y de una prórroga que podrá concederse por 
causa justificada, sin exceder, empero, de cinco días, incu
rrirá en la responsabilidad prevenida en el art. 24 del referido 
Real decreto de 26 de Abril último, y se hará efectiva la in
demnización de perjuicios en la forma que prescribe el propio 
artículo y el señalado de núm. 35.

Modelo de proposición.

D. N. N.,̂  vecino de *...., habitante en la calle de-.,..., nú
mero ......  piso ...... bien enterado del pliego de condiciones
que ha de regir en la subasta relativa á la enajenación de 
5.490 títulos de la Deuda municipal, emisión de 26 de Abril 
del corriente año, desea adquirir ..... títulos, y ofrece la can
tidad de ..... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 25 de Mayo de 1901.=E1 Alcalde constitucio

nal, Presidente, Juan Amat.=P. A. del E. A., el Secretario, 
Juan Fernández del Castillo. —S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares
ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y Llorea, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á Pablo Segovia Cal
vo» natural de Algeciras y vecino de la misma ciudad, de 
treinta años de edad, de estado soltero y profesión jornalero, 
cuyas señas particulares se ignoran, para que en el término 
de veinte días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para 
la práctica de diligencias en la causa núm. 194 del 99.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 3 de Julio de 1901.=Agustín Pintado. =Manuel 
Sáez, Secretario. 2356—M

BARCELONA

D. Francisco Apolinario y López, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para instruir la su
maria que por la falta grave de tercera deserción se sigue al 
soldado del mismo Cuerpo Francisco Baso Muza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Francisco Baso Muza para que en él término de treinta 
días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  de  M a d r id , 
se presente en el cuartel de Jaime I, local que ocupa el regi
miento Infantería de Navarra, núm. 25, para responder á los 
cargos que sobre él recaen; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del procesado, cuyas señas persona
les son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color sobrio y frente espaciosa, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las 
seguridades debidas, al cuartel de Jaime I antes dicho y á mi

disposición; puee lo tengo acordado en diligencia da este día. °
Dada en Barcelona á 26 de Junio de 2901.=E1 Juez ins

tructor^ Francisco Apolinario. 2358_M

D. Luis Monravá y Oórtadellas, Comandante de Ingenie
ros con destino en el segundo batallón del cuarto regimien
to de Zapadores Minadores, y Juez instructor de la causa se- 
guida de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito contra el primer Teniente de ingenieros D Teófilo 
Marxnach y Plumey por jaita de presentación en su destino,.
_  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don
Teófilo Marxnach y Plumey, primer Teniente de ingenieros, 
natural de Arroyo, isla de Puerto Rico, hijo de D José v 
Doña Josefina, soltero, de veintitrés años de edad, de un me
tro 615 milímetros de est itura, para que en el preciso térmi- 
no de sesenta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juz
gado militar, con residencia oficial en el cuartel de Ataraza
nas, para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
se le sigue por la falta de presentación en su destino; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar

Dada en Barcelona á 27 de Junio de 1901.=Luis Monravá
2359—M

BILBAO
D. Emilio González Pérez ViMamil, primer Teniente de In

fantería y Juez instructor de la causa seguida de orden del 
Sr. Coronel del regimiento Infantería de Garellano, núm. 43, 
contra el soldado del mismo José Martínez Gelardo por el de
lito de tercera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento José Martínez Gelardo, natural de 
Albatera, provincia de Alicante, hijo de José y de Isabel, sol
tero, de veinticinco años de edad y de profesión jornalero 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
color sano, señas particulares ninguna, estatura un metro 
546 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado militar, sito en el local que ocupa el re
gimiento Infantería de Garellano, núm. 43, calle de San 
Francisco, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que de orden del Sr. Coronel de este 
regimiento se le sigue con motivo de haber desertado por ter
cera vez; bajo apercibimiento de que si no comparece en él 
término fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mista
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Martínez Gelardo, y 
en caso de ssr habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, a este Juzgado y á mi disposición^ 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bilbao á 26 de Junio de 1901.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Emilio González. 2357 —M

CARTAGENA
D. Luís Angosto Palma, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expediente 
seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán general, para ave
riguar el paradero del cabo Francisco Acevedo Ichazo, hijo 
de Manuel Acevedo y Ramona Ichazo, á quienes se cita en 
esta requisitoria.

Por ia presente requisitoria cito,, llamo y emplazo á Ma
nuel Acevedo y Ramona Ichazo, padres del cabo Francisco 
Acevedo Ichazo, que sirvió en el Ejército de Filipinas, natu
rales de Roncal, provincia de Guipúzcoa, avecindados en San 
Sebastián, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria sn la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado ó hagan constar su 
actual residencia, á fin de prestar una declaración que se in
teresa respecto al cabo de referencia, para averiguar el para
dero del mismo, según expediente que se intruye de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en averiguación del paradero de los referidos padres del 
cabo Ichazo, y lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Cartagena á 26 de Junio de 1901.=Luis Angosto.
2361—M

CEUTA
D. Federico Guerra Románs, Comandante de Infantería, 

Juez instructor del primer batallón del regimiento infantería 
de Ceuta, núm. 1. y del expediente seguido contra el soldado 
del mismo Manuel Tejea Rodríguez, por haberse excedido da 
licencia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Manuel Tejea Rodríguez, hijo de Francisco y de Manue
la, nanural de Palopos (Granada), de veintidós años y nueve 
meses de edad, de e&tado soltero, de oficio jornalero, con un 
metro 665 milímetros de estatura, y cuyas señas personajes? 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color moreno, para 
que en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado a responder 
á los cargos que le resultan del expediente que se le instru
ye; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en dicho pla
zo será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, á fin de que practiquen activas di
ligencias en busca del referido soldado Manuel Tejea Rodrí
guez, y en caso de ser habido lo conduzcan preso á esta plaza 
y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia do 
este día.

Dada en Ceuta á 28 de Junio de 1901.=Federico Guerra*
2362—M

LÉRIDA
D. Bernabé Rubira y Mateo, Capitán, Juez instructor do 

la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.
Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Migusl 

Fortó Bollo, del reemplazo de 1895 y cupo de C&bó, contra 
quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por 
falta de presentación en la expresada zona para su destino á 
activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código do
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Justicia militar, por el presente llamo» cito y emplazo al re
ferido Miguel Fortó» natural de Cabó (Lérida^ hijo de José y 
ele María, de veinticuatro años, tres meses y eres días de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes*; pelo castaño, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, color sano, señas particu
lares ninguna, con un metro 100 milímetros de estatura» de 
oficio labrador, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha» se presente en el local que ocupan las ofi
cinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de 
Ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
á  fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por 
«1 contrarío los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili-

fencías en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- 
ido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 

convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 28 de Junio de 1901. =Bernabé Ru- 
hira. ________   ̂ 2366—M

D. Enrique Muñoz Gui, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Márida, núm. 13, y Juez instructor del expediente 
Instruido por falta de incorporación al soldado Vicente Ruiz 
Arquet.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente 
requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Vicente Ruiz 
Arquet, de este batallón, hijo de Vicente y de Dolores, natu
ral ie Radalona, provincia de Barcelona, avecindado en Bar
celona, de estado soltero, edad cuando empezó á servir vein
tiún años, su estatura un metro 630 milímetros, cuyas señas 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
despajada, señas particulares ninguna, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a g e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en el cuarto de banderas del batallón, 
sito en el cuartel de la Panera, en esta ciudad de Lérida, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en este expediente que de orden superior me bailo instruyen
do con motivo de haber faltado á la incorporación; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero de todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca, y caso de ser habido le remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho pun
to y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en diligen
cia de este día.

Dada en Lérida á 7 de Julio de 1901. =E1 Juez instructor, 
Enrique Muñoz. 2401—M

MADRID
D. Juan Urbano Palma, Capitán Ayudante del regimiento 

Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez instructor de la suma
ria que por el delito de hurto y enajenación de sábanas se si
gue al cabo Julián Martín Novo, del mismo regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Julián Martín Novo, natural de Peñaranda de Bracamon- 
te, provincia de Salamanca, hijo de Bonifacio y Anastasia, 
de estado soltero, de veintitrés años de edad, de oficio zapa
tero cuando vino al servicio, cuyas señas personales son las 
siguientes: su estatura un metro 580 milímetros, pelo negro, 
cejas ídem, color moreno claro, frente regular, nariz ídem, 
boca ídem, barba naciente, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial de la provinca de Salamanca* 
com arezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de San Francisco de esta capital, á mi disposición, á res
ponder de los cargos que le resultan en la sumaria que con
tra el mismo me hallo instruyendo por hurto y enajenación 
de prendas de su compañía; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y  de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 16 de Junio de 1901.= E l Capitán, Juez 
instructor, Juan Urbano.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, L^is Campos. 2322—M

D. Antonio Lafuente Baleztena, segundo Teniente del ba
tallón Cazadores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor 
eventual de plaza de esta Capitanía general.

Hallándose ausentes de esta plaza los soldados del batallón 
Cazadores de Barbastro Juan Inocencio Rodríguez y Vicente 
Grau Torralba, procesados por el delito de lesiones;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dichos soldados, para que en el término de treinta días, á 
contar de esta fecha de publicación, se presenten en el Juz
gado militar de dicho batallón, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibibiento de ser declarados rebeldes si 
no compareciesen en el referido plazo, siguiéndoseles el per
ju icio  á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los referidos procesados, y 
caso de ser habidos los remitan, con las seguridades conve
nientes, á mi disposición; pues así lo he acordado en provi
dencia de este día.

Dado en Madrid á 3 de Julio de 1901.=E1 Juez instructor, 
Antonio Laf uente. 2352—M

D Domingo Herrera y Jiménez, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, Juez instruc
tor del mismo y del interrogatorio procedente de lá plaza de 
Sevilla y dimanante del expediente que se instruye en averi
guación de las causas que motivaron la rendición del pobla
do de Guisa (Gubn).

Por el presente cito, llamo y emplazo al soldado que fué 
del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 75, Juan 
Alvarez Izquierdo, para que en el término de diez días, á con
tar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y B  letín oficial de esta proviucia, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel del Conde Duque.

Dado en Madrid á 4 de Julio de 1901.=Domingo Herrera.
2376—M

MÁLAGA.

D . Tomás Ruiz Pertínez, Comandante del arma de Caba
llería con destino en el regimiento de Málaga, núm. 7, reser
va» Juez instructor del expediente por irregularidades come
tidas al filiar como sustituto al hoy Capitán D. Eloy Teilez

Usando délas facultades que me concede el art. 387 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto o to , llamo 
y emplazo al que fué Jefe del banderín para Ultramar en Má
laga en el año 1875, Comandante entonces del arma de Infan
tería D. Juan Burgos, y cabos entonces de escribientes en el 
mismo depósito Felipe Fernández y Antonio Infante, cuyos 
paraderos y domicilios se ignoran, y con el fin de que pres
ten declaración en el expediente ya citado, bien sea presente 
ó por medio de interrogatorio que se expedirá al efecto; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Málaga 21 de Junio de 1901. =Tomás Ruiz. 2337—M

MANRESA

D. Cástor Calviño Sabucedo, segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta Delfín Artés Botés 
por la falta de presentación el día 31 de Mayo de 1900.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Del
fín Artés Botés, recluta del reemplazo de 1890, y que cubrió 
cupo por el pueblo de Horta, hijo de Agustín y de Josefa, 
natural de Horta, provincia de Barcelona, soltero, de oficio 
albañil» cuyas señas personales son las siguientes: pe!o cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba escasa, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción fácil, no sabe leer ni escribir, para qu8 en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del 
batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue con motivo de la falta que come
tió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
sea conducido á mi disposición, por tenerlo así acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Manresa á 27 de Junio de 1901,=E1 Juez instruc
tor, Cástor Calviño. 2367—M

MELILLA
D. Venancio Hernández y Fernández, Comandante gene

ral de Melilla, y en su nombre y representación para este solo 
efecto D. José Mortera Muñiz, Comandante deí primer bata
llón del regimiento Infantería de Melilla, núm. 2, é Instruc
tor nombrado del expediente seguido por falta de concentra
ción á la zona de su procedencia contra el soldado del mismo 
Cuerpo Luis Mestre Lozano.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis 
Mestre Lozano, soldado desertor procedente de la zona de Va
lencia, núm. 28, natural de Madrid, hijo de José y de Luisa, 
de estado soltero, edad veinticuatro años, oficio sastre, cuyas 
señas personales son las siguientes: estatura un metro 536 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, cara ídem, boca ídem, barba poca, color sano, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Valencia y Barcelona, se presente en este Juzgado para res
ponder á los cargos que le resulten en la causa que contra el 
mismo instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Luis Mestre Lozano, y en caso 
de ser habido lo conduzcan á esta plaza, con las seguridades 
debidas, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

fiada en Melilla á 27 de Junio de 1901.=E1 Comandante, 
Juez instructor, José Mortera.=Por su mandato, el soldado 
Secretario, Manuel García. 2402—M

PAMPLONA
D. Manuel Viscor Arjona, Comandante del primer bata

llón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 33, Juez 
instructor de este expediente instruido contra el soldado An
tonio Río Campo, del propio Cuerpo, por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Antonio Río Campo, natural de Santa Cruz de Par- 
ga, provincia de Lugo, hijo de Manuel y de Juana, soltero, 
de veinte años de edad, de oficio labrador antes de ingresar 
en el servicio, y cuyas señas personales son las que signen: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos grandes, nariz regular, barba 
na * a, boca regular, color sano, frente regular, aire ídem, es- 
tura un metro 613 milímetros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Lugo, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en la Ciudadela de esta plaza, á responder de los car
gos que le resulten en el expediente que le instruyo por la 
falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que h a y a  lugar.

A í propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridade^ tanto civiles 
como militares y a  los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
referido Antonio Río Campo, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición con las segurí_dades con: 
venientes, conforme lo he acordado en diligencia dé esta 
fecha.

Dada en Pamplona á 22 de Junio de 1901. =sManuel Viscor.
2338-rM

PONTEVEDRA
D. Luciano Martínez Piñeyro, primer Teniente del regi

miento Infantería de Murcia, núm,. 37, y Juez instructor del 
expediente que por deserción se sigue contra el recluta de la 
zona de Santiago (Coruñal José Sonora Castro, de la parro
quia de Lousame y Ayuntamiento dél mismo nombre. <

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido José Soñora Castro, hijo de José y de Josefa, natural de 
Castro, en la referida parroquia y Ayuntamiento, del parti

do de Noya, de dicha provincia, de veintiún años de edad, 
soltero, cuyas señas son: pelo castaño oscuro, cejas ídem, 
ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
trigueño, para que en el preciso término de treinta díss, á 
contar desde la publicación de la presente requisitoria en la
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando de 
esta plaza, á responder á los cargos que se le hagan; y de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles^ como milita
res y de policía judicial, practiquen cuantas diligencias sean 
necesarias para su busca y captura, y caso de ser habido 
fuera de la región, sea entregado á la Autoridad militar más 
próxima, dándome cuenta, y si dentro, á disposición de este 
Juzgado.

fiada en Pontevedra á 28 de Junio de 1901.=Luciano M. 
Piñeyro. 2369—M

SAN SEBASTIÁN
D. Felipe Martínez de Morentín, Capitán Ayudante del 

6.° batallón de Artillería de plaza y Juez instructor del expe
diente seguido en averiguación del paradero del recluta de
sertor Jenaro Queipo Menéndez.

Por la presente requisitoria llamo, y emplazo al mencio
nado Jenaro Queipo Menéndez, recluta por el Ayuntamiento 
de Tineo, provincia de Oviedo, perteneciente ai reemplazo de 
1899, natural de San Facundo, provincia de Oviedo, hijo de 
Manuel y Florentina, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio labrador, estatura un metro 700 milímetros, cuyas se
ñas se ignoran por n constar en su filiación original, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado militar para responder á los cargos que le 
resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Jenaro Queipo Menén
dez, y en caso de ser habido lo conduzcan en clasa de preso 
al cuartel que ocupa la fuerza del 6 o batallón de Artillería 
de plaza de San Sebastián y á mi disposición; pues así lo ten- 
gó acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 26 de Junio de 1901.=E1 Juez 
instructor, Felipe Martínez de Morentín. 2370—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. José D. Maldonado y Dugour, primer Teniente de Arti

llería del batallón de plaza de Canarias, y Juez instructor del 
expediente que por deserción se sigue al recluta Ramiro Sal
cedo Díaz, destinado nominalmente á este batallón.

Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
miro Salcedo Díaz, natural de Arico ̂ provincia de Canarias, 
hijo de Juan y de Cristina, de veintiún años de edad, de ofi
cio del campo, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
ninguna, boca grande, color claro, frente regular, aire ídem, 
producción ídem, no sabe leer y escribir y de un metro 504 
milímetros, para que en el preciso término de cuarenta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Almeida, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Teniente Coronel, primer 
Jefe de este batallón, se le sigue con motivo de no haberse 
presentado á la última concentración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que se practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Ramiro Salcedo Díaz, y 
en caso de sér habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este c uartel de Almeida y á mi 
disposición.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 26 de Junio de 1901.= 
El Juez instructor, José D, Maldonado. 2317—M

D. José D. Maldonado y Dugour, primer Teniente de Arti
llería del batallón de plaza de Canarias y Juez instructor del 
expediente que por deserción se sigue al recluta Antonio 
Orribo García, destinado nominalmente á este Katallónl

Por la presente; requisitoria llamo, cito /  emplazo á A n
tonio Orribo García, natural de Garafeá, provincia de Cana
rias, hijo de Gabriel y Andrea, de veintiún años de edad, cu 
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca regu
lar, color blanco, frente y aire regulares, producción buena 
y de un metro 756 milímetros, para que en el preciso término 
de cuarenta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel de Almeida, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del Te
niente Coronel, primer Jefe, se le sigue^con motivo de no ha
berse presentado á lá última concentración; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, gara que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Antonio Orribo García, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este cuartel de Almeida y á mi 
disposición. ' -

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 26 de Junio de 1901*= 
Él Juez instructor, José D, Maldonado. 2318—M

SANTANDER

D. Eladio Ceano Vivas, Teniente de navio de la Armada, 
Ayudante de lá Comandancia de Marina de Santander, Juez 
instructor del expediente de extracción del vapor Cabo 
Mayar. „

Ignorándose en la actualidad el paradero del Capitán de 
la Marina mercante D. Domingo Mandafcmez, por la presente 
se le requiere para que en el término de treinta días compa
rezca en este Juzgado, sito en la Comandancia de Marina, 
Velasco, 9, primero, á fin de cumplimentar decreto audito- 
riado de la superior Autoridad del Departamento, recaído en 
dicho expediente, y de hallarse fuera de esta localidad, ma
nifestará su residencia actual, bien directamente ó por con
ducto de la Autoridad del punto en donde se halle, y de no
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E acerlo &fí se er^ lem ie n ^ u n c ia  á los derechos -adquiridos.Dada en  S&ntoidc ir á3£7 d eJ u n io  de 1 9 0 L = lia d io  Ceam© 
T iy a s . 2371—M j

GEYILLA
D. Juan R ivera Garrido, Comandante de Infantería, Juse perm anente de la. Capitanía general de A ndalucía.
Por le  premente requisitoria R am o, cito y em plazo al Cap itán  de in fan ter ía  separado de! servicio D. Ignacio Duarte Orive, ¿n&turál de M u k  (M urok), hijo de D. Lorenzo y  4e  Doña Muiría, ©asado, de^cincuenta y tres a ñ o sd e  edad, cuyas señas personales se ignoran, pare que en el preciso térm ino  de vein te días,acontados desde la publicación de esta requisitoria e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca o n  el Gobierno m il i t a r le  esta plaza, á?mi disposición, para responder á los 

cargos que le resultan en causa que instruyo por abandono de su destino y<heclios deshonrosos; bajo apercibim iento de 
-que si no comparece en e l plazo ¡fijado será declarado rebelde, parándole éi perjuicio que haya lugar.A sm w ev eu n o m b re  de S. M.-ei Rey (Q. D.*G.), exhorto y  requier© á todas las Autoridades, *tanto civ iles como m ilitares y  de policía jud icia l, para que practiquen activas d iligen cias €n busca del re'feido procesado, y  en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, al Gobierno m ilitar de «esta plaza y á mi disposición; pues así ¡obtengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada m  Sevilla á 26 de Junio de 11901 . = Juan Rivera.
2339—M

tA r r e g a
D. José Corral M artín , primer Teniente de la primera comp a ñ ía  de la ¿Comandancia de Ja Guardia civ il de Lérida, Juez 

instructor de la sum aria q u e:se sigue contra el que fué guar 
4iia  s e g u n d ó le  la m ism a J u sa  Artieda Bolta, com© acusado 
'de habar conocido el delito  de*3stafa.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al p r i
m er Teniente de la Guardia c iv il, en situación de retirado, ©.¿Gregorio Palacios Tollo, para que en el preciso term ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en  la G a c e t a  b e  M a d r id , manifieste dicho Oficial su a c tu a l residencia, eon el fin de poderle dirigir un exhorto, 
acom pañado de interrogatorio, para que conteste á las d ili
gen cia s  que hay pendientes de praeticar en dicha sum aria; 
previniéndole que de no haberlo en «el plazo fijado le parará el perju icio que haya lugar.

a  su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tant© civ iles como m ilita res y de policía judicial, pura que practiquen activas d iligenc ia s  ei- busca del referido Teniente retirado D. Gregorio Pala
c io s  Tello, y  caso de ser habido m anifiesten su actual residen cia, paT& los efectos que quedan expresados; pues así lo 
tengo acordado en d iligencia  de este día.Dada en T á m g a  á 24 de Junio de 1901. =  José Corral 
M artín. 2 3 4 0 -M

VALLADOLID
D. Juan Hernández Díaz, segundo Teniente del regim iento  Infantería de Isabel II, núm . 32, Juez instructor del expediente que por deserción se le sigu e al recluta de la zona de 

Oviedo Celestino Solís Suárez.Por la  presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Celestin o  Solís Suárez, natural de Tracona, A yuntam iento de Corvera, provincia de Oviedo, hijo de Casim iro y  de Ramona, 
de oficio labrador, de estado soltero, s ié n d o la  estatura un  m etro 560 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de 
trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitor ia  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca, á m i disposición, 
en  el cuarsel de San B enito, en Valladolid, para responder á lo s  cargos que le resultan en el expediente qué por deserción  

jse le sigu e da orden d r í  Sr. Coronel del expresado Cuerpo; bajo apercibim iento de que si no comparezca en el plazó fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  
luga>\A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades c iv iles y  m ilitares como de polic ía  judicia l para que practiquen activas d iligencias en  
busca del referido Celestino S olís Suárez, y  en caso de ser habido lo rem itan preso, á m i disposición, en el cuartel m en
cionado; pués así lo tengo acordado en d iligen cia  de este d ía .

Dada en Valladolid á 28 de Junio de 190L = Ju an  Her
nández. . 2342—M

VILLANUEVA Y GELTRÚ
D. José Díaz Balmngeda, primer Teniente, segundo A yu

dante del regim iento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y  Juez instructor nombrado por el Qoronel del m ism o  
para la form ación del expediente que se sigu e contra el so l
dado de dicho regim iento Federico Bernaldo de Quirós por la  
fa lta  grave de primera deserción.Por la presente r quisitoria llam o, cito  y  emplazo al so l
dado Federico Bernaldo de Quirós, h ijo de Plácido y  de A nto n ia , natural de Barcelona, de vein tiséis años de edad, de oficio bastonero, de estado soltero, estatura un metro 721 m i
lím etros, señas: pelo castaño, ojos m elados, nariz regular, jboea ídem , barba poblada, á fin de que en el preciso.térm ino  
de treinta días, á contar desde la fecha de la inserción en la  
Ga c e i t a  d e  M a d r id  , se presente' en el cuartel de Caballería de esta población, á m í disposición, á responder de los car
gos que le resultan en dicho expediente; apercibido de ser declarado rebelde si no com pareciese en el referido plazo, y  
le parará el perjuicio á que haya lugar.A sim ism o, en nombre da S. M. el Rey (Q. D, G.), ruego y  
encargo á todas las Autoridades civ iles y  m ilitares y  á los  «gentes de la policía ju d icia l que practiquen activas d ilir  gencias para la busca y captura del referido soldado, y caso  
de ser habido lo conduzcan á este Juzgado de Instrucción  á m i disposición, con Jas seguridades debidas; pues así lo ten 
go acordado en d iligencia  de este día.Dada en Villanueva y Galtrú á 28 de Junio de !9 0 1 .= J o sé  
Díaz Balm aseda. 2373—M

VITORIA
D . Pedro Jevenois Lareznado, primer Teniente del segun

do regim iento A rtillería  de M ontaña, y  Juez instructor del 
expediente seguido contra el artillero de este regim iento Si
m ón Zubiliaga ügaldebere por la falta grave de primera de
serción . 'Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al refe
rido artillero, natural y  vecino de Oyarzun, Juzgado de primera instancia de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, j 
h ijo  de Francisco y de Nicolasa, soittro, de veintitrés anos de | Cáüd, de oficio labrador, y las señas personales son: pelo n e
gro , cejas negras, ojo¿? garzos, nariz regular, barba naciente, I 
b o c a  regular, color bueno, frente regular, aire bueno, pro- \ 
dueeióií buena, estatura un metro 710 m ilím etros, señas par* \ 
ticu lares n in gu n a, pará que en el preciso térm ino da treinta ;

'días, contar desdo la  publicación de esta requisitoria en la 
'Ga o m ’A d e  Ma d r id  y  Boletín of&ial de la provincia de Quipúz- coa, comparezca en este Juzgado m ilitar para responder á los cargos que le resultan del expediente que de orden del señor Coronel, primer Jeíe de este regim iento, se le sigue por la ifalta grave de primera deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .j, exhorto  y requiero á todss las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicia l, practiquen activas d iligencias en  busca del referido acusado ¡Simón Zubiliaga ügaldebere, y en caso de ser habido lo rem itan á este Juzgado m ilitar en ca lid a d e sp r e so , con las seguridades convenientes, á este segundo regim iento de Artillería de Montaña y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este d ía .Dada en Vitoria á 23 de Junio de 1901.=E 1 primer Teniente, Juez instructor* Pedro Jevenois. 2319—M
ZARAGOZA

D. Manuel Borrás Vega, Capitán de Infantería y Juez in s tructor de la causa seguida de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del tercer batallón Infantería de M ontaña, contradi soldado del expresado batallón Joaquín García Díaz por el delito de segunda deserción, verificada el día 21 del mes actinal.
Por ia presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Joaquín García Díaz, soldado del m encionado Cuerpo, natural de Alm urfe, provincia de Oviedo, avecindado en Madrid, de treinta y  dos años, de oficio estudiante, de estado soltero, estatura un metro 546 m ilím etros, siendo sus señas personales: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 

poblad*, boca regular, color bueno, frente regular, de señas  particulares hoyoso de viruelas, para que en el preciso térm ino de treinta días, ccmtados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta plaza en el cuartel de Hernán Cortés, en que se halla el batallón, á m i disposición, para responder á la causa que se le sigue p o r . segunda deserción; bsjo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilita res y  de policía judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del leferido procesado Joaquín García Díaz, y en caso de ser habido lo rem ítan en clase de preso, con las  seguridades convenientes, al cuartel de Hernán Cortés de esta plaza y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en  d iligencia  de este día.

Dada en Zaragoza á 29 de Junio de 19ü l.=M an u el Borráe.
2344—M

tíurgatFos de pantera instanda,
BAENA

D. Gervasio Cruces y  Gám iz, Juez de primera instancia  de este partido.
Por el presente se hace saber que por el Procurador Don José María de Priego y  Jim énez, á nombre de Doña A n ton ia  Ortiz León, se ha presentado demanda en este Juzgado so licitando se declare en definitiva el derecho que tiene á los bienes de la capellanía fundada en la v illa  de Luque y en su  

ig lesia  parroquial por el Presbítero D. Juan Roldán Bravo, 
haciendo á su favor la adjudicación de ellos; y  cum pliendo lo que disponen los artículos 1.105 y siguientes de la ley de En
ju iciam iento c iv il, se llam a por segunda vez á los que se crean con derecho á dichos bienes para que comparezcan á 
deducirlo dentro del térm ino de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , y se hace constar lo siguiente:

Primero. Que el fundador D. Ju%n Roldan Bravo fué vecino de la v illa  de Luque, y la capellanía la  fundó por escri
tura otorgada en 7 de Enero de 1705, en la cual dispuso que 
después de los días de! últim o Capellán nombrado han de.su- ceder en la  dicha capellanía los hijos, n ietos y descendientes de Juan León de Zafra y  de Doña María González de la Cua
dra, con preferencia del m a y o r a l  menor, y  acabada dicha 
línea sucedan con la m ism a preferencia los hijos, n ietos y  descendientes que tuviere Doña A na María de la Cuadra, si 
tom ase estado de m atrim onio y  los tuviere; y  así sucesivam ente continúa enumerando líneas para el caso en que con
cluyan las anteriorm ente designadas. Y acabadas todas llam a  á los parientes m ás cercanos de la  línea paterna, y luego á los de la materna.

Segundo. Que la  dfm andante Doña A ntonia Ortiz León funda su derecho en estar en sexto grado c iv il de parentesco  con el fundador; y
Tercero. Que ha comparecido alegando derecho á dichos 

bienes el vecino de Luque D. Ju^n de Martos y  Rodríguez, que expresa ser pariente consanguíneo del fundador.
Baena 17 de Junio de 19Ó l.=G ervaslo Cruces y  Gámiz. =  El Escribano, José Santana. 248—P

CASTELLÓN
D. M iguel Burgnete y  Giner, Juez de prim era instancia

de esta ciudad de Castellón y  su partido.
Por el presente hago saber que en este dicho Juzgado y  Escribanía del infrascrito se instruye expediente sobre declaración de herederos ab intestato á la m uerte de Dona Ana  Ruiz y Losada, natural de Madrid, h ija de D. Pedro R uiz  V a relay  Doña María de los Dolores Losada Romero, de estado soltera, de cuarenta y siete años y  vecina de esta ciudad  de Castellón, en la cual falleció el día 23 de Abril ú ltim o, 

habiéndose presentado reclamando su herencia D. Juan R uiz  Varela, como tío  de la m ism a y  herm ano de su padre.
En su  virtud, llam o á los qu8 se crean con igu a l ó mejor derecho, para que comparezcan en el Juzgado á reclam arlo  dentro de treinta d ía s .
Castellón de la Plana 22 de Junio de 1901.=M iguel Bur- 

guete*=Por mandado de S. S ., Antonio Viñarta. X—1426
GRANADA—SAGRARIO

D. José Escolano de la  Peña, Juez de instrucción  del d istrito del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al procesado Francisco García Sánchez, alias Tapón, hijo de 

José y de Francisca, natural y vecino de esta ciudad, y h a 
bitante en la cuesta de San Gregorio, núm . 50, soltero, pana
dero, de trece años de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
a fín  de que dentro del térm ino de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en e! Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito  
Plaza Nueva, núm . 20, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibi

m iento que de no comparecer será declarado rebol a e y le pa
rará e¡ perjuicio á que haya lugar.A l m ism o tiempo, en nombre de S. M. el R >, v en su  representación la Reina Regente (Q D. G.), rm ¿ -  ’ encargo á todas las Autoridades, así civiles como xni ík r es  é in dividuos de la policía judicial, procedan á la b-^oo y cap
tura de dicho procesado, constituyéndolo en el arresto  m u nicipal á disposición de este Juzgado.Dada en Granada á 30 de Mayo de 1901 .= José K; co !an o .=  
Por mandado de S. S ., José Villoslada, J 1526

JEREZ DE LA. 'FRONTERA-SANTIAGO
D Segundo A chútegui y Gelos, Juez de insír iceióa del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim inal á virtud de parte de la Casa de Socorro expresivo de haber sido curado en dicho estab éa m ien to , á las diez y  nueve y  cincuenta del 27 de Abril ú ti roo, Manuel González García, dom iciliado en el Puerto de Sonta María, calle Cantarería, núm . 1, de herida contusa en U región  frontal, que dijo haber sufrido en el arrecife de Trehujena v  como no haya sido posible encontrar á dicho lesionado, á pesar de las m últiples diligencias para ello practicadas, se le 

llam a por medio del presente, para que dentro del térm ino de diez días se persone en la sala audiencia de este- Juzgado situado en la calle Armas, á prestar la oportuna d ecoración  en el indicado proceso y ofrecerle el mismo en le U forma- 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará í perjuicio a que hubiere lugar. *

Dado en Jerez de la Frontera á 17 de Junio de !9 0 1 .= S e -  gundo A ch ú tegu i.= M igael Baza. J—4528
LA PALMA

En el expediente de apremio de la causa por resistencia á la Autoridad contra Juan Domínguez Calero, que se sigue  por este Juzgado para hacer efectivos los honorarios del L e 
trado defensor D. JoséG óm sz Fabregat, aparece q u* an u n cia da la subasta de una suerte de tierra en el sitio de Santa Ana,
térm ino da Paterna, embargada al apremiado, fue rematadapor D. José Cuadra Sánchez en la cantidad de 97 p^eta*, y  
practicadas las subsiguientes diligencias, se ha d ick d o  la s iguiente :

«Providencia.—Juez, Sr. Sum m ers.—La Palma v ionio 14 de 1901.
El anterior exhorto, d iligenciado, únase á su o b e d ie n 

te; y  siendo desconocido el actual dom icilio del p o sto r  Don José Cuadra, líbrense los oportunos edictos para hacerle sa 
ber que dentro del térm ino de ocho días, á contar Jesda la in serción de los m ism os en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, consigne én la mesa de este Juzgado 
el importe del remate; bajo apercibim iento de que en otro caso se procederá á nueva subasta en quiebra; y rem ítase á 
la Superioridad testim onio en relación de las d iligencias  practicadas desde el 25 de Abril de 1899. °

 ̂ Lo proveyó y  firma S. S .= D o y  fe .= F ran cisco  SuTnniers.= Licenciado Manuel Reyes, a
Y para notificar al postor D. José Cuadra Sánchez, vecino  que fué de H uelva, y  cuyo dom icilio actual es desconocido, libro la presente cédula en La Palma á 14 de Junio de 1901.=  

El actuario, L icenciado M anuel Reyes. J—4530
LUGO

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el 
Juzgado de primera instancia  de este partido en e! juicio ordinario de mayor cuantía propuesto por D. JoséR iveira  Otero, veeiho de San M iguel de Paramo, contra Manuel García 
Iglesias, que tuvo su  dom icilio en Madrid, y cuyo actual p&-¡ radero se ignora, con otros varios demandados, sobre cum*- plim iento de una cláusula consignada en escritura pública  
de 27 de Mayo de 1899, otorgada ante el Notario de esta cajú- ta l D. Cándido López Rúa, acerca del modo de realizar extra- judicialm ente la partición de las herencias de Esteban Pérez y  otros, se vuelve á emplazar á dicho Manuel G a r c ía  ig lesias  
para que dentro de cinco días, que como segundo térm ino se íe fijan, comparezca en los autos, personándose en forma; bajo apercibim iento de que no verificándolo se le declarará en rebeldía y se dará por Contestada la demanda á instancia  
del actor, entendiéndose con los estrados del Juzgado la tra- 
m itación sucesiva, y  parándole el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Lugo 21 de Junio de 19Q l.=M arcial M in gu illón . 
i X —1425
A% MADRID— AUDIENCIA
i  ̂ En virtud de providencia del Juzgado de primera instan-; jeia del dvstrito de la  A udiencia de esta Corte, se saca á pu
b lica  subasta un solar de 12.159 pies cuadrados, cuatro décim as de otro, situado en las afueras de la puerta de Bilbao dé esta Corte, á la  derecha de la calle de Bravo Muríllo, barrio |de Chamberí, m anzana 117 de la 2 ¿a zona del ensanche, que 
linda al Sur con terreno que constituirá parte de la vía pública ó calle de García de Paredes; al Este con solires; al 
Norte con la tapia ó muro de cerram iento de la huerta del Sr. Bonaplata, y  al Oeste con la  casa núm . 17 de dicha calle, 
propia de D. Mariano Fernández Robledo, el cual ha sido tasado e n .   .........................................................  12.159T4

Y ocho hectolitros de agua, que componenun  cuartillo de real fontanero, apreciado e n . . . .  1.125Y para su rem ate, que tendrá lugar en dicho Juzgado, sitó  en el piso principal de la casa núm . 1 de la callé del G e- neral Castaños, se  ha señalado el día 16 del próxim o m es de A gostó, á las nueve de su mañana; y  se advierte que para to mar parte en dicha subasta debelan los Iicitadores consignar  
previamente-en la  m esa del Juzgado una cantidad igu a l por Jo m enos al 10 por 100 efectivo del valor en que h an  sido v a 
lorados dichos bienes, sin  cuyo requisito no serán adm itidos; que ^e devolverán las consignaciones á su s respectivos dueños, acto continuo del remate, excepto la  que corresponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito como garantía  
del cum plim iento de su  obligación, y en su  caso como p aite  del precio de la venta; que no se adm itirán posturas que no  
cubran las dos terceras partes de su  avalúo; que de no haber 
postores’a-l total del solar y  agu as referidas se enajenarán  
separadamente; que los títu los de propiedad quedan de m anifiesto en Escribanía para que puedan exam inarlos los que quieran tom ar parte en la lic itac ión , previniéndose además 
que deberán conform arse con ellos y  que no tendrán derecho á ex igir n in gu n os otros.

Madrid 8 de Julio  de 1 9 0 1 .= Y .0 B .° =  G u lló n .=  El E: c u 
bano, P. H . del ^r. Burgos, ante m í, Julio del Oampo.

X —1430
M ADRID—BUENAVISTA

En v i | |u d  de providencia del Sr. Juez de primera in stan c ia  del d istrito de B uenavista de esta Corte, d ieh  da con fecha 18 de Junio de 1901, en  lo s  autos de quiebra ds D. Ser-
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vando de Medio, se ha acordado se cite á los acreedores cu
yos créditos han sido reconocidos, á junta para Ja gradua
ción de é^tos, lo^que se verificará el día 5 de Agosto, á las 
nueve de Ja mañana, en el salón de actos públicos de la casa 
Juzgado de esta Corte.

Lo que se hace público á Jos efectos legales.
Madrid 1.° de Julio da 1901.=V.0 B.°= Manuel del V»Ile.= 

El Escribano, Antonio Aguilar. X—1421

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada con fecha 8 del actual 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte, en autos ejecutivos que sigue D. José Fernán
dez Sánchez contra D. Mariano Manzano y Coca sobre pago 
de mil treinta y seis pesetas cuarenta céntimos, intereses y 
costas, se saca á la venta en pública subasta una finca, sita 
en la zona dei ensanche de esta Corte, manzana ciento veinti
siete limitada ai Norte, por propiedad de Doña Candelaria 
del Río. hoy de la viuda de D. Luis González Martínez y Don 
César Donoso, en línea de ocho metros veinticinco- centíme
tros, y diez y nueve metros ochenta centímetros; al Sur por 
la caite de Di¡na María de Guztnán, en línea de-treinta un me
tros ochenta centímetros; al Noreste, por la misma propiedad 
d8 Doña Candelaria del Río, su latitud de tres metroos cin
cuenta centímetros; y al Oeste, por la antigua vereda de Pos
tas, hoy calle de Orense, con once metros ochenta centíme
tros. Estas cinco líneas forman un polígono irregular, y en
cierran una superficie que medida geométricamente arroja la 
cantidad de ciento noventa y ocho metros sesenta y siete cen
tímetros cuadrados, equivalentes á dos mil quinientos cin
cuenta y ocho pies noventa y tres céntimos, también cua
drados. En la parte Sudoeste de la finca, ó sea formando fa
chada á la calle, existe una construcción, cuya extensión to 
tal es de diez y seis metros sesenta centímetros, equivalentes 
á mil quinientos un pies cuadrados ochenta céntimos, si 
bien parte de ella en superficie de doce metros sesenta y cinco 
centímetros está ocupando terreno da la propiedad lindante. 
Consta la' casa de dos pisos; el bajo destinado á establo y en
fermería de las vacas, y el formado por el peralte de las ar
maduras á graneros y una pequeña habitación, y ha sido la
nada esta finca en la cantidad' de tres mil ciento noventa y 
siete pesetas cincuenta céntimos el solar, y el total de la cons
trucción en cinco mil veintiocho pesetas ochenta y tres cénti
mos. que hacen la suma de ocho mil trescientas pesetas no
venta céntimos,

Cuyo remate deberá tener lugar el día 2 de Agosto próxi
mo, á las diez de la mañana, en la sala audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1; previ
niéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que para tomar parte en la su
basta deberán previamente los licitadores que lo intenten 
consignar en la mesa del Juzgado ó establecimiento destina
do at efecto una cantidad igual por lo menos al diez por cien
to del valor dado al inmueble; y que los títulos de propiedad 
se han suplido con certificación del Registro de la propiedad, 
con la que deberán, conformarse los lidiadores, sin derecho á 
exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 8 de Julio de 1901.=V.° B.°=E1 Sr. Juez 
de primera instancia, Eusebio Martín y Ruiz.=EI actuario, 
Licenciado Pedro Taracena. X—1424

MURCIA—SAN JUAN

D. Gonzalo García González, Juez municipal del distrito 
de San Juan de esta ciudad, en funciones del de instrucción, 
por haber sido nombrado éste Juez especial para‘conocer de 
otro sumario.

Hago s:*ber que en el pasado año 1888* y bajo el núm. 8 de 
orden, se siguió causa en dicho Juzgado por delito de contra
bando de tabaco contra Santiago Córrales Tajuelo, Víctor 
Ureña García y Valentín Sánchez Cabrera, cuyos actuales pa
raderos se ignoran, en la que por la Excma. Audiencia de 
Ai bu ce te se dictó sentencia en 6 de Marzo último, la cual con
tiene el siguiente

«Fallamos que confirmando la sentencia apelada debemos 
condenar y condenamos á José Baeza Martínez, como autor del 
delito de contrabando de tabaco, á la multa de 931 pesetas 60 
céntimos, cuadruplo del valor del género aprehendido, su
friendo, caso de insolvencia, la  prisión restitutoria correspon
diente en presidio correccional, á razón de un día por cada 2 
pesetas 50 céntimos que deje de satisfacer, y pago de una sép
tim a parte de costas de primera instancia; absolvemos libre
mente á Valentín Sánchez Cabrera, Bartolomé Soriano Martí 
nez, Agapito Redondo Polo, Víctor Ureña García, Antonio 
Pericias Jiménez y Santiago Corrales Tajuelo, declarando de 
oficio las restantes costas, y entre éstas las de apelación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =Florencio 
Fernández.=Liborio Hierro.=Cándido Dulzurrun y Árué.

Y con el fin de que dicha parte dispositiva pueda llegar á 
noticias de los referidos Corrales, Ureña y Sánchez, se ha 
mandado anunciarlo por medio del presente edicto, que se 
insertará en la G a c e t a  b e  Ma d r i d ,

Dado en Murcia á 17 de Junio de 1901.=Gonzalo García »= 
El actuario, Miguel Soriano. J —4532

ORGAZ

ggf;D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de Gr- 
gaz y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se ins
truye sumario por sustracción de dos caballerías menores, 
ocurrida el día 18 de Abril último en término municipal de 
Azufcán, y en cuyo sumario he acordado llamar por edictos, 
como por el presente lo hago, á dos gitanos que, como á me
diados de Abril último, estuvieron en la villa de Mora, donde 
cambiaron dos burras á los v tdnos de dicha villa Atanasio 
López Rodríguez y Mariano Martín de Blas, uno de cuyos 
gitanos aparece llamarse Domingo, aunque conocido por An
tonio, el cual es como de veintitrés á veinticinco años de 
edad, delgado, bajo, moreno, que vestía chaqueta de astra
cán color de vino con coderas negras de paño, pantalón de 
pana color miel ó café, alpargatas cerradas blancas y boina 
oscura, que suele residir en Madrid ó en uno de los pueblos 
6 alrededores de Chinchón, cuyo gitano, en la ocasión de ba
jar á Mora y ser cambiadas las referidas caballerías, se aloja
ba en casa de Pedro Aparicio y Pérez, é iba acompañado de 
otro gitano rubio, como de treinta y cinco á treinta y ocho 
años de edad, alto, grueso, con bigote, mal vestido, blusa cla
ra  y pantalón bastante estropeado, á cu^os gitanos se les cita, 
como inculpados, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín, oficial de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle de San Martín, núm. 17, de esta vi
lla, á prestar declaración por lo conducente; bajo el apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio á que haya 
lu g ar. m

Dado en Orgaz á 18 de Junio de 1901.=Enrique Aguilera 
da Paz.=Bor su mandado, Eloy gb Pintado* J—4533

PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gregorio Oy&rzébal é Iribarren, de treinta y tres años, hijo 
de Gabriel y de Cíementina, herrero, casado, natural de Le- 
saca y vecino de Sumbilla, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado ó se constituya en la cárcel del partido para 
estar á derecho en la causa que contra el mismo y otro me 
hallo instruyendo sobre infidelidad en la custodia de docu
mentos; bajo apercibimiento de que en otro caso será decía-' 
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á Ja ley,

AI propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
•gentes de la policía judicial la busca, captura y constitu
ción en dicha cárcel del requisitoriado.

Dada, en Pamplona á 15 de Junio de 1901.=Alvarez.=De 
su orden# Dionisio Itúrbide. J—4509

D. Eduardo Alvarez y Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama v emplaza á 
Gregorio Oyarzabal é Iribarren, de treinta y tres años, hijo 
de Gabriel y de Cíementina, casado, herrero, natural de Le- 
saca y vecino de Sumbilla, cuyo actual paradero S3 ignora, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado, á fin de emplazarle en la causa que contra el 
mismo, b u  esposa Romana Beovide y Fidel Redondo me hallo 
instruyendo por los delitos de falsificación, estafa é infideli
dad en la custodia de documentos; apercibido de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley. *

Dada en Pamplona á 35 de Junio de 1901.=AIvarez.= 
De su orden, Dionisio Itúrbide. J —4510

PONFERRADA

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción del 
partido de Ponferrada.

Por el presente edicto se cita y llama á todas las personas 
que puedan dar razón del hecho, y á los que resulten ser los 
parientes más inmediatos de una mujer desconocida que el 
día 30 de Mayo de este año apareció ahogada en el sitio lla
mada Barcena del Río, del pueblo de Odollo, en el término 
municipal de Castrillo de Cabrera, á fin de que en el término 
de diez días?, desde la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado con objeto de recibirles declaración é instruir 
á los segundos del derecho que el art. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal les concede para mostrarse parte en el 
sumario que con tal motivo se instruye, y renunciar ó no á 
la indemnización civil que en su caso pudiera corresponder- 
les; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
consiguiente, con arreglo á derecho.

Dado en Ponferrada á 17 de Junio de 1901. == Juan A. 
Fort.=Por mandado de S. S., Francisco A. Travieso.

J—4534
POZOBLANCO

D. Fabián Ruiz Briceao, Juez de instrucción da este par
tido.

Por 3a presente se cita, llama y emplaza al desconocido 
que en la mañana del día 8 d d  actual sustrajo al vecino de 
esta villa Bartolomé O brera García una cartera de cuero en
carnada, que contenía 125 pesetas en tres billetes del Banco de 
España, varías cartas y algunos papeles con apuntaciones, en 
ocasión de tenerla en el bolsillo de la chaqueta que tenía en 
un. rincón de la obra, que como maestro alarife realizaba en 
la casa de Doña Elisa Ramírez, vecina de Dostorres, para que 
dentro de los diez días, siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que con tál motivo instruyo; apercibido de que si no lo 
hace le parará el perjuicio á que haya lugar.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles cómo militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la  busca de expresada cartera y suma, poniéndola caso de 
ser habida á disposición de este Juzgado con la persona en 
cuyo poder se encuentre si no acredita su legítima adquisi- 
ción.

Dada en Pozoblanco á 18 de Junio de 190l.=Fabián Ruiz. 
Por su mandado, el sustituto del actuario, Pedro Cabrera.

J—4535
PUENTE CALDELAS

D. José Pórtela Barros, Escribano habilitado del Juzgado 
de primera instancia de Puente Caldelas.

Certifico que en el asunto de que se hará mérito recayó el 
siguiente

«Auto,—En la villa de Puente Caldelas, á 28 de Mayo de 
1901, el Sr. D. José López Boullosa, Juez de primera instan
cia interino de la misma y su partido, habiendo visto este 
expediente de declaración de sentencia, promovido por María 
Sonto Seoane, mayor de edad, casada, labradora y vecina de 
Fustanes; y

Resultando que María Sonto Seoane, casada, mavor de 
edad, labradora y vecina de Fustanes, recurrió al Juzgado á 
medio de escrito, su fecha 29 de Abril último, exponiendo: 
que en unión con su marido Manuel Seoane David, mayor de 
edad, labrador y de igual vecindad, aunque actualmente au
sente en ignorado paradero pasa de diez y ocho años, fueron 
demandados en juicio ordinario de menor cuantía, sobre pago 
de partida de pesetas, por María Baqueiro, mujer de Antonio 
Orge Pazos, mayor de edad, labradora y vecina de Cuñas, en 
esta parroquia, cuya demanda promoviera por sí y como apo
derada de su dicho marido; y como el marido de la recurren
te se hallase ausente, á fin de contestar la demanda tuvo que 
recurrir al Juzgado solicitando habilitación judicial para 
comparecer en juicio, la que le fué concedida, y promoviendo 
demanda dé pobreza, contestara á la demanda, habiendo re
caído sentencia en dicho pleito, por la que se condenaba á los 
demandados al pago de la cantidad y costas; que para evitar 
que tuviese q ue ejecutarse la sentencia precediéndose?» 1 em
bargo y venta de bienes, necesitaba la recurrente ser habili
tada para poder vender bienes propios, lo que no podía, con
seguir ínterin no se hiciese por el Juzgado la declaración de 
ausencia de su marido y que la recurrente es su adm inistra
dora de los bienes, en átenc ón á que se ignora su paradero 
desde hace diez y ocho años, no habiendo motivo racional 
para creer próximo su regreso; terminando por suplicar al 
Juzgado se tuviese por promovido dicho escrito de declara
ción de ausencia de su marido Manuel Seoane David, y de re
cibida la información testifical que ofrece de que se halla au 
sente pasa de i i u  y ocho a les  eí Manuel SeQ&ne* ignorando <

su paradero, y sin motivo raciona! á creer próximo su regre
so, lo mismo que la documental, consistente en el testimonio 
de la sentencia recaída en el pleito promovido por María B&** 
queiro contra la que suplica y su marido, así como una cer
tificación del actuario D. Ricardo Martínez, donde se haga 
constar si al contestar la demanda la que habla en el aludi
do pleito lo hiciera en papel de pobres, y si promovió de
manda de pobreza la que se halla en tramitación, se sirva en 
definitiva dictar auto declarando ausente en ignorado para
dero á Manuel Seoane David pasa de diez y ocho años, y que 
la recurrente es su administradora legal; todo esto de con
formidad á lo establecido en los artículos 184, 185, 187 y 220 
del Código civil; cuyo escrito se halla firmado por el Letrada 
D. Luciano Lois, y á ruego de la recurrente por Pedro 
Seoane:

Resultando que por providencia de 1.° del corriente se 
mandó recibir dicha información, con citación del Ministerio 
fiscal, y librar el mandamiento al actuario D. Ricardo Mar
tínez para obtener del mismo testimonio del encabezado y 
parte dispositiva de la sentencia recaída en el pleito, y de la 
demanda de pobreza solicitada en el expresado escrito:

Resultando que recibida dicha información testifical, con 
citación del representante del Ministerio fiscal, y devuelto 
cumplimentado del mandamiento que se había librado al ac
tuario D. Ricardo Martínez, por providencia de 14 del corriente 
se acordó pasar el expediente al representante del Ministerio 
fiscal para que emitiese dictamen, el que tuvo efecto en 25 
del corriente:

Resultando que en la tramitación de este expediente se 
han observado las prescripciones legales:

Considerando que justificada la ausencia de Manuel Seoa
ne David hace más de diez y seis años, sin que se hubiese 
tenido noticias de él, ni dejado persona encargada de la ad
ministración de sus bienes, es precedente declararle au
sente:

Considerando que siendo la solicitante María Souto Seoa
ne, como esposa, la llamada por la ley para administrar los 
bienes del marido ausente, procede deferir á la misma la ad
ministración que pide.

S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y 
declara la ausencia de Manuel Seoane David, nombrando ad
ministradora de los bienes "del mismo á su esposa la recu
rrente María Souto Seoane con todos los derechos y lim ita
ciones establecidas en el cap. 3.G del tít. 8.° del libro 1.° del 
vigente Código civil, previa publicación de este auto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á los 
efectos del art. 186 del expresado Código civil.

Así por este auto lo dispuso y firma dicho Sr. Juez, de 
que yo Escribano doy fe.=José López.=Ante mí, José Pór
tela.» ^

 ̂Así resulta del original á que me refiero, y en cumpli
miento de lo mandado, expido el presente, que firmo en 
Puente Caldelas á 15 de Junio de 1901.=José Pórtela.

223—P

RONDA

D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

_ Por el presente, a todas las Antoridades, así civiles como 
militares, hago saber que en éste de mi cargo y Escribanía 
del que refrenda pende causa criminal sobre hurto de n a  
mulo de unos seis años, pelo rojo, alzada mediana, sin otras 
señas ni hierro alguno, efectuado el día 20 del pasado Mayo 
en la posada de la Campana de esta ciudad, siendo aquél de 
la propiedad d8 Antonio Ríos Rodríguez, en cuya causa he 
acordado librar el presente por el que, en nombre de S. M. la  
Reina Regente del Reino (Q. D. G ), exhorto y requiero á di
chas Autoridades para que se sirvan disponer la busca y ocu
pación del semoviente reseñado y á la detención de la perso
na en suyo poder se encuentre si no justifica su legítima ad
quisición, poniéndola caso de ser habida á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Ronda á 17 de Junio de l901.=Fernando Moreno. 
Por su mandado, Enrique Burgos Torres. J —-4536

RUTE

D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de Rute y 
su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é individuos de la 
policía judicial procedan á practicar las más activas y efica
ces diligencias para la busca y ocupación de una yegua, pro-
Íúedad de Andrés Trujillo Ruiz, cuyas señas luego se dirán, 
a cual fué sustraída á las veintiuna del día 12 del actual da 

una haza del cortijo de Palomares, de este término munici
pal por tres desconocidos, y caso de ser habidos una y otros 
sean puestos á disposición de este Juzgado, la primera con la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justi
fican su legítima adquisición, y los segundos, con las segu
ridades convenientes, en la cárcel de este partido.

Dada en Rute á 14 de Junio de 1901.=Diego Carrión.=D& 
su orden, Máximo L. Hernando.

Señas de la yegua sustraída.
Pelo tordo flor de lino, de cuatro años de edad, adiada pe

queña y sin hierro.

Señas de los desconocidos.
Dos de ellos son: altos, delgados, de buen color, de uno® 

treinta y cinco á cuarenta años de edad, usan bigote; visten 
trajes de tela clara, blusa y chaqueta al hombro,"y el otro ea 
de unos cuarenta años de edad, bajo, moreno, usa bigote y 
traje negro, los cuales llevan eq su compañía un mulo colo
rado tirando á rojo y de bastante alzada, aparejado y manta, 
color ceniza. J—4537

SALAMANCA

D. Ignacio Hernández Diez, Juez municipal, en funcio
nes del de instrucción de Salamanca y su partido, por en
fermedad dei propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza A 
Ramón de Motos, de veintiséis á veintiocho años de edad* 
vecino l e  esta ciudad, para que dentro de diez días, siguien
tes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ? 
y del Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la 
sala de este Juzgado para recibirle inquisitoria en causa que 
se le sigue por el delito de lesiones; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya, lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía precedan á la busc;a y 
captura de expresado sujeto y conducción á este Juzga/uo.

* Dada en Salamanca á 18 de Junio da 1901,^Ignacio  Her
nández,=Por su orden, Rafael D. Montes, J—4538
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SAN FERNANDO

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pablo Escame Albiach, hijo de Rafael y Josefa, soltero, de 
treinta y tres años, natural de Yejer de la Frontera, vendedor 
y  vecino de Sevilla, calle Peral, núm. 1, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e ta  d e  M adrid y  Boletines oficiales de Cádiz 
y Sevilla, se presente en los estrados de este Juzgado para la 
práctica de diligencia judicial acordada por la Superioridad 
en la causa que se le sigue por cohecho; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar, sien
do declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á los individuos de la 
policía judicial procedan á la captura del Pablo Escame, y 
con las seguridades debidas lo trasladen á la cárcel de este 
partido, á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en providencia fecha de hoy.

Dada en San Fernando á 17 de Junio de 1901.=Manuel 
Gómez Quintana.=El Secretario, Francisco Sánchez Cortés.

J—4539
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presenta edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Vega, Antonio Ortega, José Ramírez, José Gómez, Manuel 
Fernández, José González, Juan Tirado, José Suárez, Ramón 
López, Salvador Ochoa y Juan Moreno, vecinos de La Linea, 
carboneros, y socios da la denominada La Luz, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado al 
objeto de recibirle declaración en causa que bajo el núm. 100 
del presente año se sigue por estafa; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 15 de Junio de 1901.=Eugenio Carrera.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—4542

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito, llamó y emplazo á los indivi
duos que luego se expresan, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, 
con objeto de recibirles declaración en el sumario que bajo el 
número 222 del corriente año se instruye contra José Armijo 
Díaz por robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 17 de Junio de 1901.=E1 Escribano, Licencia
do Manuel Alcaide.

Individuos de referencia.
Dos desconocidos, vistiendo uno de claro, con blusa, pan

talón de pana, sombrero hongo de color, con bigote negro, 
y otro de negro, con sombrero del mismo color. J—4540

VALENCIA-SERRANOS
D. Aurelio Peláez Laredo, Juez municipal y encargado 

accidentalmente del Juzgado de primera instancia del distri
to de Serranos de esta ciudad.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía dél que refrenda se han seguido autos ordinarios 
juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos por el Pro
curador D, Vicente Rodríguez, en nombre de Doña Ramona 
Real y Sancho, contra Doña Vicenta Sister Alaban, viuda de 
D. Amaro Marqués, sus herederos ó sucesores, sobre cance
lación de inscripción de cierta hipoteca, cuyos autos se si
guen en rebeldía de la parte demandada, la cual tiene seña
lados los estrados del Juzgado, y tn el día de ayer se dictó 
sentencia, que fué publicada en el mismo día; y el encabeza
miento y parte dispositiva de la misma dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 4 de Julio de 
1901, el Sr. D. Monserrate García Sánchez, Juez da primera 
instancia del distrito de Serranos de la  misma, vistos estos 
autos juicio ordinario de mayor cuantía, promovidos poi 
Doña Ramona Real Sancho, soltera, may or de edad, de ests 
vecindad, A quien representa el Procurador de estos Tribuna
les D. Vicente Rodríguez y dirige el Abogado D. Antonic 
Cortina Peiró, contra Doña Vicenta Sister A labau , viuda di 
D. Amaro Marqués, sus herederos ó sus sucesores, declara 
dos en rebeldía, sobre cancelación de inscripción de cierta 
hipoteca;

Fallo que deb^ declarar y declaro prescrita la acción j 
extinguido el derecho de hipoteca de Doña Vicenta Sistei 
Alabau, viuda de D. Amaro Marqués, sus herederos y suce
sores, sobre la casa con naya, situada en Villanueva dej 
Grao, plaza de Atarazanas, núm. 6, lindante por un lado coi 
casa de José Adam Serrano, con la Atarazana, calle en me
dio, y por detrás con la de Rafael Mellado; y en su conse
cuencia, cancélese la inscripción tomada en la Contaduría 
de hipotecas en 12 de Marzo de 1856, al folio 164 del libro an 
tiguo, sección de la particular contribución, poniéndose a] 
efecto en la inscripción la correspondiente nota marginal, 
sin imposición de costas.

Así por esta mi sentencia, que sé publicará en la G a c e t a  
d e  M ad r id  y  Boletín oficial de la provincia, definitivamen
te juzgando lo prenuncio, mando y firmo. =  Monserrate 
García.»

Y á fin de que pueda tener lugar la notificación de la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva se deja 
transcrita, á los demandados, se expide el presente edicto, en 
cumplimiento de lo mandado, para su inserción en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id . • ' .

Valencia 5 de Julio de 1901.=Aurelio Pelaez.=Franciscc 
Pomares. v  X —1423

VERÍN
D . L u is  de la Escosura y Hevia, Juez de primera instan

cia de Verín. .
A medio del presente segundo edicto se llama a Manuel 

González Fernández, vecino que fué de Alvarellos, en este 
partido, y hoy ausente en ignorado paradero, para que com
parezca en este Juzgado, personándose en expediente que 
pende en solicitud de la administración de sus bienes á ins
tancia de su esposa Custodia Araujo Incógnito.

A l propio tiem po, y  para el caso de que dicho ausente nc 
se presentare., se previene á los que se crean con m ejor dere
cho que dicha cónyuge presenta á la aludida adm inistración  
com parezcan así bien, acreditando esté extrem o con los COa 
resp on d ien tes docum entos. ■ ■ . „

Da do en Verín á 28 de Jumo de 190L.<==Luis dq ia Escosu 
ia .~ D ¿ orden de S. S .f Leopoldo B & ffaoU , X —1427

ZARAGOZA—PILAR
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se sigue expediente promovido en concepto de 
pobre por Tomasa Puértol&s Hernández, á quien representa el 
Procurador D. José Alconchel, para que se declarase la au
sencia en ignorado paradero de Dionisio Borobia Iparagui- 
rre, marido de aquella, el cual marchó de esta ciudad á Am é
rica antes del año i 890, sin que desde entonces se tenga no
ticia de él alguna.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil, se llama al 
referido Dionisio Borobia Iparaguirre, esposo de Tomasa 
Puértolas Hernández, vecino que fué de esta ciudad, para que 
se presente en la misma dentro del término de dos meses; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 15 de Junio de 1901.=Francisco Hue 
so.=Ante mí, Angel Arnau. 219—P

Juzgados municipales
ALBA DE TORMES

D. Toribio Martín García, Juez municipal suplente de esta 
villa de Alba de Tormes, provincia de Salamanca.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado municipal, la cual s8 ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judi
cial y reglamento de 10 de Abril de 1871 y dentro del térmi
no de quince días, á contar desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud certificación 
de nacimiento, otra de ouena conducta moral, expedida por 
el Alcalde del domicilio del interesado; la certificación de 
examen y aprobación, conforme al reglamento, ú otros docu
mentos que acrediten su aptitud para el desempeño del car
go ó servicios en cualquiera carrera del Estado.

Y para los efectos consiguientes, se publica el presente 
edicto, y de orden del Sr. Juez se fija copia autorizada en el 
sitio de costumbre.

Alba de Tormes á 6 de Julio de 1901.=Toribio Martín.=  
Por su mandado, Manuel Rodríguez, Secretario. J—5111

NOTICIAS OFICIALES

Saneo Hispano Americano.
MADRID

Balance en 3 0  de Junio de 1901.
Pesetas.

ACTIVO ---------------

Caja y Bancos  ....................  11.160 577*93
Cartera.. . . .............    13.900.509‘05
Cuentas corrientes deudoras.................................  1.903 599‘43
Corresponsales deudores.....................................  665.362 38
Cuentas diversas.   ...........     2.629.118 42
Accionistas   ...........................   90.000.000

120.259.467v21
VALORES n o m in a l e s

Depósitos en custodia...........................  14.727.382 50
Idem libres.   .................................... 22.523.550
Valores en garantía  .........      4.391.500

161.901.899*71

PASIVO

Capital.................      100.000.000
Cuentas corrientes acreedoras  ....................  14.636.272*88
Corresponsales acreedores....................... ...........  4.508.235*80
Efectos á pagar....................... . ......... ................  313.827*08
Cuentas diversas .............      801.131*45

. 120.259.467*21
VALORES NOMINALES

Garantías.  ...................  4.391.500
Depositantes ...........................       37.250.932*50

161.901.899*71

El Jefe de la Contabilidad, J. A rce.=E l Director, E. Hoya.
X — 1422

Sociedad Valenciana de Tranvías.
Balance en 31 de Diciem bre de 1 9 0 0 .

Peseta».
ACTIVO___________________ ____________ _

oste de las líneas antiguas y nuevas, inclu- 
yendo el material antiguo y moderno, los
edificios é inmuebles.......................................  4.157.519’15

royectos y estudios: de tranvías á Manises,
Puebla de Farnals, Moneada, Burjasot á Pa
terna, por los muelles, Puerto y calle de la 
Paz; y de ferrocarril de Liria á Losa del Obis
po, entre Rafelbuñol y Bétera, y de transbor
do de mercancías línea de Tarragona  24.195*92

oste del ferrocarril de Valencia á Liria  2.209.726*13
lem id. del Grao de Valencia á Bétera con
ramal á Rafelbuñol  ................................ 4.617.722*75

lem de la estación central y sus anexos. . . ,  837.734*30
iem del ferrocarril de Rafelbuñol á Sagunto
(período de construcción)................................ 291 442*82

depósitos en metálico y valores.........................  108:171*80
alores en cartera:

1 obligación del ferrocarril de
Valencia y Aragón.... 253*90

8 id. empréstito municipal. . . .  4.000
55 acciones de la Sociedad, de 250

pesetas.....................................  13.750
.903 obligaciones id. de 500 id . . . .  951.500

---------------  969.503 90
Jmacenes y talleres................. 204.085*59
íobiliario de las oficinas estación central. . . .  13.862*81
¡feetivo en la sucursal Banco España y caja. 106.348*27
rarias cuentas deudoras.  ...........   46.191*52
)éficit de los ejercicios:

De ejercicios anteriores  1.113.565*89
Del ejercicio actual   375.781*09

----------------------------------------  1.489.346*98

15.075 851*94

PASIVO
lapital acciones....................................................  4.000.000
Obligaciones, 13.886 de 500 pesetas:

13.456 emitidas por la Sociedad.....................| a n ,0 AAA
430 Catarroja!............................................... } 6-9*3.000

Productos invertidos en la amortización de 559 
obligaciones por sorteo:

489 de la Sociedad........................................... ) ot~A KAA
70 Catarroja................................................... } 279.500

[dem id. en la amortización de 
1.755 obligaciones por subasta.. 679.910*91

ídem destinades á la id. de id. id.
por sobrante.................................  89*09

  680.000
ídem obtenidos en la id. de id. id. por id   99 766*39
Obligaciones amortizadas pendientes de pago. 5.000
Terrenos cedidos para construcción líneas fe

rrocarril.....................................................  . . .  77.028*35
Valores recibidos para depósito sin interés.. .  67 375
Varias cuentas acreedoras:

Varios: deuda diferida  506.593*81
Idem: proveedores y o tros .. . .  55.388*39

— ------------ 561.982*20
Intereses de obligaciones á pagar......................  2.362.200

15.075.851*94

El Jefe de Contabilidad, Eduardo Borreda.=.V.° B.°=E1 
Director, Rafael Amor. X —1431

La llueva Santa Cecilia.
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

B alance de situación al 3 0  de A bril de 1901.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Minas é inmuebles....................................  299.987*88
Banqueros . .......................................   194.159*26
Caja de Hiendelaencina,  9 420*67
Deudores varios.....................................     64.504*84

568.072*65

PASIVO —
Capital.....................................................................  300.000
Reserva.. • ...................................................................  60.000
Cuentas acreedoras.............................. *............. 208.072*65

568.072*65

Hiendelaencina 4 de Mayo de 1901 .=E1 Director, P. L a-
foret.= Es copia.= Conforme: El Presidente del Consejo da
administraeión, el Marqués de la Merced. X —1428

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 9 de Julio de 1901

HORAS

ALTURA 
¿el karóacfcrD 
re¿«ei¿a i 0

IJtaHÓMBTKO fo iS i
del Huat¿a¿ micción

ISTAlO
¿ti

1nílíacstre». Sact. Huttfdei¿#. vapar Maesa. relativa. y tlast ¿ti Titatt.

19 diila noche.. . . . . . . . . . 704.63 
705.80 
706.37 
705.71 
704.89 
704 61 
705.24

21 0
17.6
24.6 
2 9 3  
3*2.1 
29.9 
23 5

15.4 
14.8
17.5 
19 3

10.2 
11 1 
11.3 
11.5

54
75

SE. ........... Brisa......... Tempestuoso. 
Casi despejado.
í'ífíSV,

R dft la m&fiiM. . . . . . . . . NK........... Idem..........
q de la manaba... . ... 50 NK............ Id. ligera.. 

Id. fuerte..12 del día»..«••••••••••. 38 OSO.......... Muy nuboso.
Casi cubierto*a de la tarde.. . . . . . . . . . 19.6

18.1
17.1

10.6
9.4

29
30

s o ............. Brisa... a •.«
fi de la tarde. . . . . . . . . . . 0 ............... Idem...... .. Nuboso.
9 de la noche................. 11.3 52 NO........... Id. ligera.. Despejado.

: temperatura máxima del aire á la sombra.............
1 Idem mínima........................................................
j* I3if8r&9.ci &.. .c.

34*2
16-2
18.0

| Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
1 (kilómetros). ................................*........ . . . . . .......... 456
| Oscilación barométrica ídem ímlHFietroS) • «••••*•».••« 2.8

■ temperatura máxima al sol, i dos metros d® la tierra. 
Idem id, dentro de una esfera de cristal*.

37.4 
68 5

I Altura ídem coa respecto á la sandia, anual á las nufc*- 
® v© horas de la noche • ••%«.** .•••»«..........••••«.-•• 1 .8

Diferencia.
i <̂amnflr*tiir» máxima á Meló descubierto. io io  k la

31.1 I Lluvia m  las últimas veia&evAtro horas (milímetros)* *
1 Sol írnmBletamsBte d e s ................-____. .  10 90 »

üorrs vegetal ó laborable. 1 Snl Yinr aWhP'í a vet 9 Tu
ídem mínima id ,. . . . . .

piferenoia r n.
14.5 1 
9.7 n i

'fstel da lllül^oióa dartata el »•».;• «' 12 80
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©síos meteorológicos del dia 9 cte Julio de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Ma
drid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos da España, & las nueve do la mañana, y  en 
otros del extranjero i  las siete.

SARéMBTRO TIESTO IN LAS 84 HORAS TBMSÓHSTSO

LOCALIDADES
tu * j »

9lX«I

4el mar

üifirtaeii 
áigaal 
liara 

¿al día 
aatariar.

Dfr «calén Faem.

ESTAJEO
m

ciele. S*M.
Haneá»-

ei¿9.

Blíereieh
de

tempera-
tura 

& ígval 
kor& de ís 
víspera.

Teaifira-
tara

máiis&a.

- Tempera- 
tara 

ERÍBÍM&.

Lia via 
®a

milÍEstehrea

1STAEB

mar.

Ftrís. ••*••«#•••••••
üirmo&t............. .

783 4
762.0

-  2.7
-  2 4

MNK...
SO.........

B. liger* 
Cai3üA,..

Despejado*., 
ídem. ,»•*««

17.9
19.5

15.2
16.0

4- 2.0 
4- 0.8

26.5
29.0

14.2
11.0

» X
a

764 3 
763.3 
762.1 
761,6

— 2.6 BNE.... Briza Nuboso.... . 161 14 2 4* 3 0 > 19.0 12 Tranquila.
Stiat Mahtiea..........
lila d‘Aix......... ..
Biarritz....................

— 2.2
-  0.2 

»
JS>.•« •*
S I ------
ESB.....

Id. fie.»
Id. Üg... 
Bnsfc.*,,

Muy nuboso, 
Cuñierio...  • 
Muy nuboso.

164
21.8

*

16U
18.0

*
-  1.9
4  0 8 

*

32 0
31.0
28.0

15.0
18.0 
19.0

a
a
a

Idem.
Idem.
Idem.

lilbao. •**.«•*••••• 761.3 ~  0.1 SE......... Calma.» Nuboso........ 28.8 19.3 4- 5.2 82.0 17.0 8 $

Varea* ................... 23.0 17.0 Picada,761.8 — 5.1 NO........ Idem.... Muy nuboso. 16.0 15.0 -  2.2 »

TIgo........................
©porto....... .............
A&boa

762.1
762.0

0 ......... B. ligera. 
Id. fie...

Lluvia........ 20.3 18.2 » a a » 8
+  1.9 NNO.... ídem........... 19.0 » 0.1 25.0 19.0 »

évgra............. . 18.0762.7 -  0.3 NNE.... Id. iig.., Nuboso........ 20.3 18.5 4  0.8 35.0 a &
........ . . ••

Lagos.
A vainOBte. . . . . . . . . .
Saa Feraaado..........
füplíi. . . . . . . . . . . . . 762.7 » a Calma... Lluvia.......... 224 21.0 > » » » #

&»viüit . ................ 762.4 » SO........ Brisa... buboso....... 26.8 21.8 i 08.0 20.0 » n.
Córdoba . . . . . . . . . . . 761.9

762.1

+  1 3 SO........ Id. fie... Despejado,.. 

Idem, *........

28.2 21.6 -  1.6 87.0 20.0 »
l ié l .......... .
©raa&da. . . . » ..........
Mitróla ............... . 4- 0.2 NH...... . Id. Iig .. 

Calma*». 

Idem...

26.6 21.0 4  0 2 34.0 20.0 » »

Badajoz...........
Gladad Real.............
A lbacete ...,* » ......
Sácere»...

763.2

761.0

*

-  0.6

SO.» • *•.

ESE......

Idem »•«*»,* 

Idem. . . . . . .

25.2 | 

23.0 j

22 6 

17.0

»

4  0.8

38.0

30.0

17.0
a

*

a V

Madrid. ................. 760.8 -  1.0 N I . . . . . B. liger A Casi desp... 24.5 17.5 4  8.7 30,9 16.2 » a
©sadalajara ...........
SI iscorial............... 760.4 -  0.4 NNK.. . . Calma... j Dsspijad®» . 22.4 . 18.0 4  3.0 28.0 15.0 » 3

Avila.........................
fegovia.. ...................
jNlama&ca. . . . . . . . . 762*3 - f  0.5 NI. ... Idem.... Nuboso........ 20.8 ! 17.8 -  3.6 28.0 12 0 •

Talladolid................
Soria..................
Sargos.. . . . . . . . . . . .

©rease............... ...
Saatiag©.......... „ •
gntsei........
X&ragoza 768.9 +  4.2

— 1.9

— 1.4

SO. .. IdflBI. . • Idem. . . . . . . 21.8
24.6

>

18.6 — 5.0 30 0 19.0 • * .
Teruel...................... 760.8 SE .. . Idem.... ídem»......... 22.5 4  2.9 31.0 13.0 »

Sar celoia.... . . . . . . . 761 0 ENE. . . B. ligera 
Bris» .....

Despeiade..,
Casi despw.,.

* • n » » Tranquila?
*glahóa____ ________ 761.1 a SE___ _ 26.2 19.4 * > »

Palma.. *. ............. .. 760 8 4- 0.5 S E ...... Id. Iig.. Muy nuboso. 
Despejad . ; 
Sd»»a. - *. -

25.4 2L8 -  1 4 31.0 20.0 * tranquila.
»Valeaeia...... ............. 761-8 — 1.6

•
CalEu*. ^ 25.6 19.4 4  1-4} 27.0 20.0 *

Aiieaite......... . 769.0 NI ... Brisa... 27.8 i
27.9 ‘

25.4 » a » h
Almería.............. 762-4 M SSO ,, „. Calma,,. Casi desp.». 2.5.5 » X a » 6
Milaga... . . . . . . . . . .
MiUlfa.___________
M u . . , , , , , . . . . . . . .
Argel.».. . . » ......... ..
TAaez.............
SfaJts.. . . . . . .  . . . . .
Talermo1. . • •
Cagliari................

761 9 ■
760.8 . 

.762.7
762.8

-  2.5
-  8 . 0  
-  1 . 6

*

0 ..................
»

N . .

Idem.. . 
Brisa....' 
Idem.*
Id. lig .J

ídem. » » ..* /  
íd e m ... . , , .  
Despejado... 
Idem*. . . . . .

28.0
24.2
20.0

»

18.9
B3.u
16.2

>

4  4-8 
4  1-9 

0.0

*
a

»
»
*

»
a
a

*
»
V

Ai orea*. .
Hiia........ . •••*.

ENE.... » 1» » *

762.2 -  4.5 E .»....... Idem ... Casi desp... • 24.0 15 0 +  1.6 j 28.0 19.0 a Tranquila.
VerpigmáR. .« . . . .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 9 de Julio de 1901, comparada  con 

la del día anterior.

I
 CAMBIO AL C >NTADO 
= = !■ ---------

Oí» 8. Di» 9.

ítoada perpetua al 4 0/0
interior,

Aeríe F, de 50 000 pía», nominales. 71*40 71‘35-80
í&sssí E, de 25-000 id. id................... 71 40 71*35-30
Idem D, de 12.500 id. id .................. 71 45 71*85-40
Idess C, de 5 000 id. id........................  71*70 71*65 55-45-60-50
ídem B, de 2.500 id. id..................... 71‘70 71*65 70
ídem A, de 500 id. id  ...............  71*90 72 0/0-71*90
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .- -  71*50 71 0/0 -71*50
!§& diferentes seríes..................... . . .  71‘65 71*85-60-15

Banda perpetua ai 4 0/0 
interior.

C&rpetas provisionales.
Emisión de 1 .* de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 71*35 71*30-25
Idem E, de 25.000 id. id.....................  71*85 71 85 30
ídem D, de 12.500 id. id . . ................. 71*40 71*30 35 i
ídem C, de 5.000 id. id........................ 71*55 71*60 45 40 i
Idem B, de 2 oOO id. id......................  71*55 71'40-45 !
Idem A, de 500 id. id..........................  71*60 71*60 55-45 j
ídem G y fí, de 100 y 200 id .id . .. 71*25 I
l a  diferentes serie»............................  71*70 71*50-45-40-35-55 j

Banda parpatna al 4 0/0 
eximo?*

Serie F. de 24.000 ptas. nominales. 78*20 78*10
Idem E. de 12.000 id. id,....................  7810 7815
Idem D, de 6 000 id. id .   ................... * »
ídem C, de 4.000 id. id..........................  » *
ídem B, de 2.000 id. id.........................  » 78*20
Ídem A, de 1.000 id. id .......................... » »
Mam G y B, de 100 y 200 id, i d . .. » *
la  diferentes series . . ........ . . . . . . . .  78‘10 78 10  !
Partidas de 50 000 ptas. ¡.embudes. > » !

da ¿0Q.003 » » i

Día 8. Día 9.

Banda ai 4 0/0 amor Usable.
Serie B, de 25.000 ptas. nominales » »
Idem D, de 12.500 id. i d .  ................... » »
Idem C» de 5.000 id. id . . ..................   » *
Idem B,’de 2.500 id. id.......................  80*80 80*80
Iedm A, de 500 id, id.............................  * 80*40-20
En diferentes series. ...................   * »

Penda al 5 0/0 amertisabk.
Carpetas provisionales,

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 93 0/0 93 0/0-92*95
Idem B, de 25.000 id. id ................. 93 0/0 93*05
ídem D, de 12.500 id. id   93*í0 98*05
Idem C, de 5.000 id. i d . . . ........... . .  93‘55 93*50-55-60
Idem B, de 2.500 id. id  ............. 93*90 *
Idem A, de 500 id. id..........................  93 95 98 0/0 93*90
Bu diferentes seríes...........................  9 3 4 5  [93*75-94 0/0-93 90
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe** j

setas, sobre la renta de Aduanas, I
5 por 100 anual, amortizables es
ocho años, números 1.600.000. . . I 103 0/0 103 0/0

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 85 30 85 ‘25
Idem hasta 10.000 ptas. nomínales. * »
Billete» hipotecarios de Cuba 1890.. 71*05 71*05
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * *
ídem hasta 10-000 ptas. nominales . * »
ídem serie B, 6 por 100, de 100 pe

so», moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
húmeros 1 á 98.748................    . j *» »

¡toco  Hipotecario do España, j
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—|

171,500...................................... ; 108*50 ¡ 10 36 0
Idem id. ai 4 por 100.—105 00 0 ... * | 102*25

acciones del Banco de España  484*50 485*50
Idem id. id — Cantidades pequeña?-. » »
Idem deí Banco Hipotecario de Bspa»

3.a, 100 0 0 0 , . .........................     » »
ídem del Banco de Castilla (80.000 

accione») comprendidas ontre les

Día 8. Df* 9.

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000............ -   * *

ídem del Banco Hispaso-colonial, 1
á 80.000.................................    * *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones aJ portador 401 0/0 401 50 401 O'O

ídem id. id.—Cantidades pequeñas.. »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 12, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 12.000.  ................... 125 0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. * «

ES®isss de Bapcelon»*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior............ . *., 71 ‘40
Idem id. exterior... . . .   ..................................    *
Idenfamortizable al 4 por 100..................................  a
Idem id. al 5 por 100..  ................................  • • * 15
Obligaciones de Aduana»......................................... *
Idem de Filipinas........................................   * *
Billetes b iootecarios de Cuba de 1886 • • • •..................* 85 25
Idem id. de 1 8 9 0 . ............................................    7125

B?®lsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................  115
Idem id. exterior .............................................  *
Idem amortizable al 4 por 100.  ...........................   *
Idem id. al 5 por 100-   ...................................  *
Obligaciones de Aduanas  ........., *
Idem id. de Filipinas,   . *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886............. . . .  *
Idem id.de 1 8 9 0 . . . . . . . . . .   ............   » »
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 .. ..» .....................   *

B®Isatis extE»asisj©pas«
París: 4 por 100 exterior, 7110.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

C©Bfsbi®® o fic ia les  so b re  p lacas  
e x tra n je ra s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 35*00-35*10-3-7 08 35*07. 
París, á la vista, beneficio, 39*70-89*60-39*50-39 338 
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G uía oficial de España para el &ñ© 
de 1901.—Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  db M ad r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la ..Gobernación, 
á los precios siguientes:

¿'BSlíTAJB

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem ...  .................   8

ADMINISTRACION D® LA ©ACSTA 3». i í J J i m -  
■** L&s reclamaciones de ejemplares de la Gaceta. que peí 
extravío hayan dejado de recibir los s-usefitores, se h&ráx 
precisamente dentro de. los tres días siguientes ai áñ la te&hm 
del ejemplar reclamad© en Madrid, de ocho días en provine 
ei&s, un mes para los suscritores del extranjero y trm mesen* 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piase® 
se exigirá'el pago de cada uno de los ejemplares que m  
pidan.

I>EAL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
; ció del Protectorado del Gobierno en la cencía par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta be Madrid, planta baja del Ministerio .de la; <3  ̂
bernación, á peseta cada ejemplar.

ÜEGLAMKNTO DE SANIDAD EXTERIOR. lío LO ION OFI- 
eial. Se halla de venta en el Almacén de i% Gaceta na 

M adrid, planta baja del Ministerio de la Goberiíueica, alpre* 
eio.de dos pesetas ejemplar, tanto en español com* en francés#

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta m  el Alma* 
cén de la Gaceta db Madrid, planta baja del Ministerio di- 
la Gobernación, keinmmia cén timos de peseta e*d& iiemplar

rjENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDIOINÁLEB DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la Gaceta dk Madrid á frusta cada 
ejemplar,

SANTOS DEL DIA

Santas Rufina y Segunda y San Leoncio, Obispo. 

Cuarenta horas en la parroquia de San José.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.— A las echo y tres cuartee*'
La buena ventura.—Los niños Icroics.— B¿ minuivi Vo,-J)o- 
toretes.


